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PROLOGO 

Por fin, ahora, después de varios años de estu---

dios escolares, me encuentro en la maravillosa Posibi-

lidad de tratar seria y formalmente algo de verdad im-

portante. Aquí el resultado. 

El tema que trato, más que el rroducto de una a—

premiante necesidad de llenar el trámite que inevita-

blemente tiene que llenar todo aquel que se precie de-

ser un verdadero profesionista, es la muestra del cre-

ciente interés nacido es-ontáneamente en mi de ser ú—

til a mis semejantes, y que mejor que serlo, a través-

del continuo estudio y nráctica del vasto camro del de 

recho en forma plena y noble, norque pienso que sólo -

en la comrrensián del derecho y el desempeo fiel y --

limpio de la nrofesión se nuede loCrnr un derecho mis-

justo y un México lejor, que tanto esnera de nosotros-

los universitarios y 31 cual tanto le debemos. 

sólo me resta nedirle al honorable jurado su 

generosa consideración vara con la . recente tesi3, que 

si alguna virtud tiene, es de haber sido escrita con -

honradez y col, plena convicción de que no es perfecta-

sino nerfectible: "de humanos es errar", por lo que --

desde ahora rrometo enmendarme en lo nrocedente. 

JO'(GE HPRIW;bEZ 



T R0 D U C7C I 0 N 

La representación3114mese civil, laboral, penal, - 

mercantil,etcétera, tiene sus notas comunes en el dere-

cho civil, por lo que se ha dicho que más que pertene—

cer a una rama del derecho en particular nertenece a la 

teoría general del derecho. Sin embargo, la representa-

ción vertido proyectada en el proceso de cualquier ra 

ma del derecho, tiene sus 'propias notas características, 

aunque sin poder negar su descendencia común y, en el - 
. 

caso particular la renresentación nrocesal civil no es- 

la excepción por lo que además de tratar sus notas ca--

racterísticas, trato su inegable relación civil. 

Creo de suma importancia el tema que abordo ror --

máltirles razones de las cueles, ahora paso a mencionar 
las más importantes: Primera, norque como algún autor,-

del cual ahora me reservo el nombre, dijo de la repre-

sentación en general:"no creo equivocarme sí digo que -

el mundo moderno descansa sobre tren Cicciones: repre—

sentación, persona moral y la incereoración en los tí-
tulos de crédito, sino, sunrimanse, y el mundo moderno-

se sumirá en un caos; segunda, porque la representación 

es la única fórmula que rermite el desdoblamiento do --
una personalidad, rermitáendo que en .el mundo legal se-

actue a la vez en dos o más parten;tercera, porque no -

obstante la importancia que la renreeentación tiene, es 

frecuente que por su aparente sencillez no se le tenga- 
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- la consideración debida al estudiarla dando por relee 

soltado una indebida utilización en pus términos y re-

laciones, como en su oportunidad ne verá; cuarta, nor-

que de la representación nrocesal bien fundada o legal 

mente válida, depender la validez del nroceso. Ya que 

es un nresunuesto nrocesal, el segundo de los requisi-

tos (rorque el nrimero es la legitimación en causa) na 

ra obtener sentencia favorable. 

Por éstos y muchos motivos mde el presente estu—

dio. Aunque reconozco que no es el más imnortante del-

derecho, ya cue en realidad toda la ciencia del dere-

cho lo es. 

Por otra parte, no pretendo dejar exhaustivamente 

agotado el tema, en virtud de la "legismanía crónica"-

que sufre el poder legislativo y consecuentemente el -

constante cambio de nuestro derecho normativo. Ni si--

quiera creo tratarlo con la exacta rropiedad tan admi-

rable en mis profesores, pero en cambio, trato modesta 

mente las figuras más relevantemente relacionadas con-
el tema nrecente, como la personalidad, la personería, 

la capacidad para ser parte, la capacidad Procesal, los 

nreaunuestos, el mandato, el contrato de prestación de 

servicios profesionales, la gestión de negocios, el Mi 

nieterio Público, etcétera, y al hacerlo trato que sea 

en forma clara y sencilla, cero eiempre basándome on -

ion principios mdm sólidos de la dontrina y tratando -

do apegarme en lo ;Asible al derecho positivo. 
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Por último y con fines nrácticos hago la adverten—

cia que al hablar de leyes en términos generales, como 

Código Civil, Código de Procedimientos Civiles, Código 

Penal, etcétera, me estoy refiriendo a los del D.F., y 

al referirme simplemente a la Constitución estoy alu--

diendo a la Constitución Politica de los Estados Uní--

dos Mexicanos. 



CAPITULO PRIMERO 

• 

GENERALIDADP: 
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I.- PLAVTEkMIENTO DEL PROBLEMA 

Be grave la confusión que existe entre la nersona 
lidad (figura jurídica estrechamente relacionada con - 

la representación procesal, como al ir avanzando en el 

trabajo se verá) y ciertos términos jurídicos en el - 

medio procesal, debido a la multitud de formas en que- 

sUele manifestarse y roco cuidado que se tiene al no -

determinar su correcto significado y alcances. Situa—

ción que acarrea en el proceso mdltiplas retrasos y -- 

rosteriores lamentaciones; situación que se puede ilus 

trar claramente con un dicho muy conocido en el medio-

como "haciendo tiempo también se gana" y que yo acom--

platería "o se pierde" ya que todo de»ende de a qUien-

se haga perder su tiemro. Lo malo en que esta confusi-

ón atiendo la hay en los litigantes y abogados por mera 

ofuscación, o por falta de estudio y que en éste caso-

ruede calificarse de garrafal, no os la única, ya que-

suele suceder que el juez también la sufra y en éste -

caso quiero pensar que sólo ea mor mera ofuscación ya-

que si fuera en otro sentido, esto no tendría nombre.-

Par ejemplo al resnecto don Eduardo Pallares (1) dice-

"Con demasiada frecuencia se usa el concento de normo-
nalidad de lee partes, sin toner una idea preciea del-

mismo. Muchas veces acontece en loe Tribunales quo se-

le use atribuyéndoee las siguientes siyníficaciones: - 

(1) Derecho Procesal Civil, Ed. Porráa S.A., Wx., --
1979, P.P. 142 y 143. 
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-... a) Personalidad igual a personalidad jurídica en- 

general olo que es lo mismo hacer un sujeto ante el De 

recho capaz de contraer obligaciones y ser titular de- 

derechos...; b) Personalidad como algo idéntico a la 

canacidad jurídica o sea facultad de ejercitar los de- 

rechos que la ley otorga así como cumnlir las obliga—

ciones a cargo del ente jurídico de que se trata; c) -

Personalidad igual a tener representación jurídica que 

se ostenta en juicio...; d) Muy Pocos perciben la -pro-

funda diferencia que exiate entre la personalidad pro-

cesal y la legitimación en causa. Huy jueces que igno-

rando esa diferencia, rechazan una demanda, basándose-

en que el actor no acreditó al rrenentarla, que los de 

manados sean realmente los títularen de la obligación 

cuyo cumplimiento exige y considera tal obligación co-

mo una de las modalidades de la rernonalidad procesal-

...". Otro ejemplo lo podemos tener al cocer una ejecu 

toria o jurisprudencia, muy frecuenten nor cierto, co-

mo la siguiente, que en el caso, en local: "Carece de ra 

zón el recurrente al decir que, como la actora no de--

pendía económicamente de la víctima carecía de rersona 

lidad con la que se ostentaba en juicio, pues incurre- 

en el error de considerar esa situación como falta de- 

Personalidad cuando es una cuestión relativa a la fal- 

ta de le4timación, nere es el caso de que la dependen 

cia económica no es una condición que establezca ol ar 

ticulo 1915 del Código Civil para que se de la Trip.jtj- 
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-maoi6n en la causa, sino que esa legitimación la esta 

olece, en favor de los herederos de la víctima." (2),— 

por lo que no es ocioso hacer un estudio y delimitar,—

aunque en el presente trabajo en lo estrictamente nece 

sarao a la personalidad sustantiva y a la personalidad 

procesal, al mismo tiemro que algunas reflexiones so—

bre el particular; la Personalidad nrocesal y la capa—

cidad y por último, la conveniencia de distinguir den—

tro de la personalidad procesal a la personería. Ya --

que esto dará la clave para evitar múltiples problemas 

como.  la nulidad de todo lo actuado en un rroceso, y 

que bien pudieron evitarse a tiemno Si se toman en cu—

enta las consideraciones hechas, además, evitando asi—

que los juzgados se conviertan en un momento dado en —

verdaderas "torres de babel." 

Conciente de lo nada fácil de precisar el concep—

to de personalidad rrocesal, cero en mérito a la nece—

sidad de hacerlo, la abordo en las siguientes páginas—

de esta primera narte de mi tesis en, las cuales, me —

dedicaré a desmenuzar cada situación mencionada, reni—

to, en la medida de lo necesario, ya que lo importante 

es situar más que nada a la rerresentacián procesal ob 

jeto de mi tema. 

(2) Anales de Jurisnrudencia, Indice General 19MO. --
T. I, P. 594. 
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II.- LA PERSONALIDAD. 

II.1.- REFERENCIAS. 

E el presente apartado trato la personalidad sus 

tantiva y la personalidad Procesal, su sinonimia y su, 

delimitaci6n, y al hacerlo, esmero dejar constancia de 

una de las faces de la personalidad procesal. 

Ya decía en la introducción a este trabajo, que -

la personalidad prodesal se confundía con la nersonali 
dad;"... tiene diferentes sentidos tanto en la doctri-
na como en las leyes y en la jurisrrudencia. Por serso 

nalidad de los litigantes se entiende: a el requisito-

para ser parte en un Proceso o intervenir en el como -

tercero. Consiste en tener personalidad jurídica o lo-

que es igual, ser persona de derecho. Se dice entonces 

que carecen de nersonalidad las instituciones sociales 

a quienes las leyes no las consideran como nersonas en 

derecho, tales como las asociaciones mercantiles, las-

congregaciones religiosas y las iglesias, en nuestro - 

derecho, los clubes, las instituciones de beneficencia 

mientras no son reconocidas nor la autoridad comneten-

te, y asi sucesivamente. Por tanto, nuede decirme, que 

el primer requisito rara figurar coma narte en un nro- 



-ceso es ser persona en derecho;..." (3).Por lo que es 

menester profundizar en el concento de personalidad en 

general, y por ello , éstas páginas siguientes las con-
sagro a ésta. 

11.2.- LA PERSONALIDAD. 

La personalidad es una derivación del término ju-

rídico persona, por lo que al hablar de perSonalidad -

se esta aludiendo a la persona jurídica misma. 

Por otra parte, "La persona es centro imnrescindi 

ble alrededor del cual, se desenvuelven otros concep—
tos jurídicos fundaméntales, como la noción y existen-

cia misma del Derecho objetivo y del Derecho sustanti-

vo, la obligación, el deber jurídico y la concepción -

de toda relación juridica:(4), por lo que someramente-

de personalidad jurídica diré que, el, derecho subjeti-

vo, es decir, la facultad legal otorgadv., siemnre aro-
supone un titular al cual se le llama nersoña, norque-

ésta es la única sucentible de una relación jurídica a 

diferencia que las cosas, las cuales, siemnre serán ob 

jeto de la relación jurídica. 

Por otra parte, la palabra persona, usada por lo- 

(3) Eduardo Pallaren, Diccionario de Derecho Procesal-
Civil, Ed. Porrda S.A., Méx., 1970, P. 599. 
(4) Ignacio Galindo Garfias, Derecho Civil, nrimrr ciar 
so, Ed. Porrda S.A., Méx. , 1973, P. 293. 
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-general como sinónimo de ser humano o en viceversa, -

es un término multivalente, inclusive hay otras disci-

plinas que lo entienden en forma diferente a la jurldi 

ca como la filosofía, la psicología, etc. El derecho 

ha creado a la personalidad y la ha modificado según -

aun concretas necesidades, de tal forma que nersona ju 

rídica 1.  ser humano no los considera sinónimos, por lo 

que doctrinalmente se dice que todo ser humano es ner-

sona, pero no toda nersona es ser humano. 

"Persona significa en latín, la máscara usada nor 

los actores y nrovista de dienositivos rara aumentar -

el sonido de la voz 'oersonae'. El auditorio identifi-

ca al actor con la máscara usada y por último con el -

papel de la obra. De ahí que en el lenguaje teatral, -

la palabra personaje designe a los que intervienen en-

el drama. Se axnlica que la nalabri persona con,l.nz6 a-

rmarse en el lenguaje corriente, metafóricamente, indi 

cande el panel que cada quien actúa en la sociedad." - 

(5). 

Don Ignacio Galindo Garfias (6), dice que el con-

cepto jurídico do persona en cuanto en sujeto de una -

relación, es una noción de la técnica jurídica, pero -

que su constitución obedece a una necesidad logíco for 

mal y a la vez a una exigencia imneriosa do La vida -- 

(5) Benjamín Flores Barroeta, Lecciones de Primer cur- 
so de Derecho Civil, T,I, Méx.; 1964, P.P. 260 y 261. 
(6) Ob. Cit., P.P. 291 y 292. 
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-del hombre que vive en sociedad o sea, que al derecho 

le interesa el hombre sólo en cuanto desarrolla cier4-

taz conductas que al derecho importa, por lo que no le 

interesa el hombre en plenitud. Considerando además co 

mo personas, otros entes (personas morales) como el es 

tado, las sociedades civiles, etc., porque el hombre -

los ha creado para realizar fines que individualmente, 

le serían difícil alcanzar, por no decir que nunca al-

cansaría por limitaciones de orden económico, de orden 

físico, de tiempo y otros (7). 

"la tésis de Kelsen ha puente en claro que la --

persona como centro ideal de imputación de normas, fa-

cultades, deberes y actos jurídicos, es una entidad ab 

solutamente independiente de realidades sensibles bien 

sean físicas, orgánicas, psíquicas o sociales. Esta --

conclusión no significa que la personalidad sea un re-

curso de la técnica al que pueda acudir el ordenamien-

to jurídico para convertir a las cosas o Ellos anima-

les en sujetos de derecho." (8), a mayor abundamiento-

se dice que "... si la personalidad jurídica consiste-

en una atribución de la norma con total prescindencia-

del sustrato humano, el nombramiento por Calígula de -

su caballo Lnsitatus como senador de Roma no habría ni 

do una aberración jurídica sino una hir4tesio nerrocta 

.(7) 	P-.P. 292 Y 293 
(8) Rafael Rojina Villegas, Comnendio- de Derecho Civil, 
T.I, Ed. i'orrúa 	Méx. 1973-..P. 78. 



-9- 

-mente viable en derecho." (9). 

Para concluir, redondearé esta breve referencia -

con lo dicho por el ilustre maestro don Rafael Rojina-

Villegas (10) al explicar el por qué de este término -

"persona" y no otro, para designar al centro ideal de-

imputación de derechos y obligacones. "Esta tendencia 

sólo se explica por el fenómeno psicológico arraigado-

fuertemente a la mente humana de querer personificar -

los entesí proyectando la propia personalidad sobre --

las cosas, o como dice Brinz, en los hombres existe el 

instinto de Pensar que las demás cosas non semejantes-

a los seres humanos. "or la misma razón consideramos -

que Dios hizo al hombre a su imagen y semejanza." 

Por otra Darte, la distinción do Personas en físi 

cas y morales por el derecho, se finca en cuanto a la-

naturaleza esencial de unas (los humanos son reconoci-
dos por el derecho) y otras (las norsonas morales de,, 

ben su existencia, en sentido estricto, a la técnica -

jurídica) ya que entre ambas "no existe diferencia fon 

damental, Horque desde el punto de vista normativo di-
cha personalidad se refiere a la posibilidad de reali-

zar hechos y actos jurídicos." (11). 

(9) Enciclopedia Jurídica Oneba, T.XXII, Rd. Bíbliográ 
Pica ameba, Buenos Aires, 1976, V. 238. 
(10) Ob. Cit. , P.P. 81 y 82. 
(11) Ignacio Galindo Garfiae, Ob. Cit., P. 309. 
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Con todo esto quiero establecer que el derecho no 

se puede sustraer a la necesidad de reconocer ciertos-
actos o hechos, como el nacimiento en los humanos, que 

'ha lugar al reconocimiento de su personalidad y que en 

las personas morales, obviamente ésta, se adquiere en-

forma muy diferente. 

a) PERSONAS FISICAS.-  Con relación a la nerscnali 

dad jurídica de las nersonas físicas se tiene que ha--

cer una oportuna reflexión, ya que se le suele confun-

dir con la capacidad o en viceverua. 

Esta confusión no se dá entro la rersonalidad y -
la caracidad en general, sino más bien, entre la cana: 
cidad de goce y la personalidad y at5n, no se dá entre-

la capacidad de eoce y toda la neruonalidad, sino sólo 

en cuanto a la nersonalidad jurídica de las nernonas - 

f/bicas. 

Y así se tiene conforme a lo dicho que la nersona 

6 nersonalidad jurídica es el centro ideal de derechos  

y de oblisaciones nor una narte. Por la otra, "Se enti  
ende nor canacidad_, la artitud de una nersona nara ad-

quirir derechos y asumir obligaciones..." (12).Por lo-

que pe deduce que son muy diferentes entre el e inco—

rrecto se confundan, rorque de hacerlo, sería tanto co 

mo rebajar a la personalidad jurídica a la categoría -

de uno de sus atributos y conrwldirla con ,silo do ollon; 

(12) Ibidem, P. 370. 
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- porque la canacidad junto con el nombre, el patrimo-

nio, el estado civil la nacionalidad y el domicilio, -

forman los atributos de las nersonas físicas (13) y de 

las personas morales con excepción del estado civil. O 

sea, que "No significan lo mismo aunque se relacionan-

entre sí. La personalidad significa que el sujeto nue-

de actuar en el campo del derecho. Diríamos que es la 

-royeccidn del ser humano co  de ciertos ente3 en el -

ámbito de lo jurídico. Es una nueva posibilidad abs---

tracta para actuar como sujeto activo o nasivo, en in-

fima (sic) gama de las relaciones jurídicas que pueden 

presentarse. 

"La capacidad alude a situaciones jurídicas con--

cretas (para celebrar tal o cual contrato, para contra 

er matrimonio, con determinada persona, para adquirir 

este o aquel bien mueble, etc.).De tal manera que sin-

mengua de su personalidad, una nernona ruede carecer -

de capacidad nara adquirir un bien determinado. 

"La personalidad es única indivisa y abstracta. -
La caracidad de ¡oce es múltiple, diversificada y con-
creta." (14). 

La conuoidn a que me he referido ea debida mu—

chas veces a la proniciacidn que a nivel de doctrina-

s* hace de ella: Por ejemplo, don Rafael Rojina Ville 

(13) Rafael Rojina Villegas, Ob. Cit. , P. 154. 
(14) Ignacio Galinde Garfias Ob. Cit. , P. 294. 
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-gas dice, "Todo sujeto de derecho nor serlo debe  

ner capacidad de goce el atributo esencial e imprescin 

dible de toda persona, ya que la capaoidad de ejerci—

cio que se refiere a las personas físicas, ruede fal-

tar en ellas y, sin embargo existir la personalidad."- 

(15). 

En este ejemplo claramente se arrecía que el au--

tor citado confunde capacidad de goce con la Persona—

lidad jurídica, porque las trata como sinónimos, acti-

tud a todas luces incorrecta. 

En el derecho resitivo, esta indebida imprecisión 

al citar las figuras jurídicas, pereiste. Por ejemplo, 

el Código Civil, que dicho sea de naso, no consagra en 

particular, título alguno a la caracidad y mucho menos 

a la capacidad de goce, sino que la viene tratando en-

diferentes apartados y siempre en relación con otras -

figuras , como en el Libro Tercero "De las sucesiones" 

o en el Libro Cuarto "De las obligaciones" 	.en la -- 

parte de el Libro Primero intitulado "De las Personas" 

más que determinar la personalidad de las nersonas fí-

sicas, termina nor confundirla con la canacidad de go-

ce al establecer en su artículo 22 "La canacidad jurí-

dica de lar nersonas físicas se adquiere por el nacimi 

ento y se pierde por la muerte; nexo desde el momento-

en que el individuo es concebido, entra bajo la protec 

ción de la ley y se le tiene por nacido para loe nfec- 

(15) Ob. Cit., P. 58. 
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-tos declarados en el nresente'código." 

Como se Puede apreciar de la lectura del artículo, 

parece ser que el legislador no quisiera o no suniera-

distinguir a la capacidad de la nernonalidad, cometien 

do un doble error al redactar dicho artículo: Primero, 

por la confusión referida y desnués, por tratar en un-

mismo artículo dos fícuras jurídicas cuando debería ha 

cerio por senarado. En realidad este multicitado artí-

culo 22 es el fundamento legal de la Personalidad Jur/ 

dica de las personas físicas, y por lo tanto su redac-

ción debería ser más Precisa, por ejemnlo;artículo 22. 

La personalidad jurídica de los seres humanos se ad---

quiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; De 

ro desde el momento en que el individuo ea concebido,-

entra bajo la nrotección de la ley y se le tiene por -

nacido para los efectos declarados en el nresente códi 

En realidad el problema de la confusión se origi-

na desde el principio, ya que la personalidad física y-

la canaeidad de goce nacen y se extinguen, al igual --

que en las personas morales, al mino tiem-o, nor lo - 

qae los autores han terminado nor usarlas en forma si-

nónima, a grado tal cue se ha llegado a dar a entender, 

equivocadamente, que existe inclusive la canacidad sin 

titular, como podría ser el caso de la fracción 1 del-

artículo 360 del Código Penal en la que se le otorga -

facultades al difunto injuriado, difamado o calumnia-- 
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-do, para querellarse en contra de quien lo hizo, a --

tratsésde su cónyuge, ascendientes, descendientes o --

hermanos. Problema que no abordaré porque me desviaría 

inconvenientemente.. 

Sólo agregaré que la capacidad "... es como una -

obligada y lógica emanación de la personalidad jurídi-

ca con la que se halla tan intimamente vinculada que -

no se concibe una personalidad jurídica sin capacidad-

ni una capacidad sin personalidad jurídica. 

"También así vista es un algo Potencial, una oro-

"iedad o condición de adquirir derechos y de contraer-

obligacilnes independientemente de la mayor o menor ex 

tensión que esa calidad notencial -pueda traducir en --

los actos jurídicos de la vida civil." (16) 

Sin entrar en más detalles diré que la nersona fí 

cica puede perder su categoría de tal "... en los ca-

sos en que un determinado derecho nositivo admita la - 

qsclavitud o la muerte civil como consecuencia de una-

condena." (17). 

b) PERSONAS MORALES.- Generalmente se leo llama -

así a los entes de derecho que no son seres humanos. -

Esto en, a las sociedades, asociaciones, fundaciones -

etc. Pero esta denominación no siemnre se respeta, al- 

(16) Enciclopedia Jurídica Omeba, T.II, Ed. nibliogrd-
fica anona, Buenos Aires, 1976, P. 600. 
(17) Rafael Rojina Villegas, Ob. Cit., P. 83. 
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-gunas veces porque se alega que entonces si estas son-

morales, las físicas serán inmorales, y otras porque no 

se ponen de acuerdo en el término y entonces les llaman 

personas colectivas, Personas ficticias, nersonas jux/di 

cas, etc., irregularidad que no tiene la menor imnortan 

cia aquí, por lo que unicamente se menciona como cona--

tancia de que todas estas son las mismas personas lla--

menee como se llamen. Lo verdaderamente imrortante es -

lo coman en todas estas acepciones "... una cierta con-

cercián de personalidad." (18). 

Algunos autores fundan su denominación como en el-

caso de Marcel Planiol y Jgrge Rinert (19),los cuales -

las llaman "establecimientos Públicos:" o "esta,lecimien 

tos privados" según estén sujetos por su fín al derech-, 

púolieo (ayuntamientos) o al derecho privado (asocia—

ción civil). 

Por otra parte el artículo 25 del Código evil ra-

ra el D.F., en forma exhaustiva determina claramente --

quiénes son personas morales. 

"Art. 25.- Son personas morales: 

"I. La Nación, los Estados y los Municipios; 

"II. Las demás corporaciones de carácter público - 

(18) Marcelo Planiol y Jorge Einert, Tratado Teórico --
Práctico de Derecho Civil Francos, T.I, (Traducción Ma-
rio Díaz Cruz y Dr. Eduardo Leviverend Brusone), Rd. --
Cultural. S.A., La Habana, 1939, P. 61. 
(19) Loc. Cit. 
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-reconocidos por la ley; 

"III. Las sociedades civiles o mercantiles; 

"IV. Los sindicatos, las asociaciones profesiona-

les y las demás a que se refiere la fracción XVI-

del artículo 123 de la Constitución federal; 

"V. Las sociedades cooperativas y mutualistas, y 

"VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas 

que se propongan fines nolíticos, científicos, ar 

tísticos, de recreo o cualquiera otro fin licito, 

siempre que no fueren desconocidas nor la ley." 

Abundo diciendo que todo lo no eutablecido en es-

te artículo definitivamente no goza de personalidad mo 

ral y a mayor ampliación concluyo diciendo, "No son --

personas en el derecho del Distrito Federal y Territo-

rios y no pueden ser sujetos nrocenales: a) la co-,ro--

piedad; b) los bienes que forman la herencia porque --

con arreglo al art. 1228 del Código Civil, son una co-

propiedad; c) la masa de los bienes de la quiebra y --

del concurso civil y, en general, los llamarlos natrimo 

:líos autónomos, porque no están comnrendidos en la enu 

meración del mencionado art. 2e(20). 

11.3.- LA PERSONALIDAD PROCESAL O LA PROYECCION EN EL-

PROCESO DE LA PERSONALIDAD JURIDICA. 

Ya decía al iniciar la presente obra, que la ncr- 

(20) Eduardo Pallares, Ob. Cit., P. 129. 
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-sonalidad nrocesal abarca o comrrende a la Personali-

dad jurídica; además de la canacidad 'rocesal y a la -

representación ya necesaria o ya convencional y que se 

ostenta en juicio. Por lo que en tratádose de la figu-

ra que vengo estudiando, o sea, la rersonalidad juridi 

ca, se tiene, que si ésta es entendida como todo cen-

tro ideal de derechos y de obligecones, o como "... -

un centro de derecho o de construcción normativa que - 

se ha elaborado para unificar los derechos y obligacio 

nes que se atribuyen al sujeto de toda relación jurídi 
ca: ya se trate de los seres humanos, del conjunto de-

personas físicas o de bienes debidamente organizados - 

nara la realización de una finalidad lícita de la ley': 

(21). Entonces, la nersonalidad procesal, que por una-

parte es su sinónima, también lo es. Es decir, la Per- 

sonalidad procesal en todo centro ideal de derechos y- 

de oblisaciones nrocesales_, en este mentido, porque co 

mo se irá viendo el concento de rernonalidad procesal- 

por su multivalencia es más amplio que el de la perso- 

nalidad jurídica. Por lo que es válido aquí, lo ya --- 

asentado para esta última. 

Y así se tiene que todo el que originariamente-go 

ce de personalidad jurídica, o mejor dicho, sea nerno-
na de derecho ya sea física o moral, en un momento da-

do al constituirse en parte en forma activa o nasiva,-

se dirá que tiene personalidad procesal en ente nonti- 

(21) Ibidem, P.r. 142 y 143. 
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-do; o sea, que será parte nrocesal, nor lo que será -

susceptible de derechos y de obligaciones rrocesalen -

independientemente de que sea capaz de ejercitarlos ;;-

cumplirlas nersonalmente o no lo rueda hacer. 



III.- LA CAPACIDAD 

III.1.- REFERENCIAS. 

Para continuar con la tónica seguida de analizar-

una a una las figuras que son conocidas, en el medio --

procesal bajo el término personalidad, pasaré ahora a-

analizar, en lo procedente, a la capacidad para obrar, 

recordando brevemente su situación dentro del extenso-

concento de la capacidad en general y, culminaré el --

nresente apartado haciendo un oportuno y necesario dis 

tingo de la personería, dentro del vasto concento de -

Personalidad nrocesal. 

Por ahora, iniciaré mi prondsito recordando que -

la personalidad procesal o de los litigantes "... tie-

ne diferentes sentidos tanto en la doctrina como en --

las leyes y en la jurisnrudencia. Por Personalidad de-

los litigantes se entiende: ... b) En segundo lugar... 

lo que en la doctrina se llama 'capacidad Procesal' o-

sen la facultad que la ley reconoce a determinadas per 

sanas y niega a otras, de ejercitar el derecho de ac--

cidn procesal, os decir, de acudir a los tribunales en 

demanda de justiria ;  llevando a cabo todos Ion actor - 

nroceuales necesarios para ello...)carecen de ora ner-

sonaltdad los menores de edad, los interdictos por ORU 
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-sas de enfermedad, los quebrados pn.ra determinadas --

clases de procesos, y así sucesivamente..." (22). Es -

decir, que una de las múltiples modalidades de la ner-

sonalidad en el ámbito procesal en además de la nereo-

nalidad -propiamente dicha, la capacidad nrocesal que -

ahora trato y la personería también, que es con la que 

cierro este apartado. 

Previamente al abordaje exclusivo de la capacidad 

procesal es necesario situarla dentro del término capa 

cidad en general, por lo que se tiene que, la capaci—

dad se manifiesta en las personas bajo dos formas flui-

damentales y estas son la capacidad de goce y la capa-

cidad de ejercicio , de allí que la definicién de cana-

cidad general contenga a ambas„ Esto go, "13e entiende 

por capacidad tanto la aptitua de una pere.osa para 1:•.1

quirir derechos y asumir obligaciones, corno la DO Sibi-

1 1 da d de que dicha persona pueda ejercitar esos dere—

chos y cumplir sus obligaciones *Por rea tnicao.1  (23) 

Ahora bien, don Humberto Brisell. 	i.erra ci.te.:1¿.e - 

a Carlos dice que "... el nroblema de la capacidad no-

es particular de alguna rama del derecho sino que SU2.-

proyecciones son más amnlias y se nuedc afirmas que 

Pertenece a la teoría general," (24 ), Esto el uival u.- 

(22) Eduardo Pallares, Diccionario de Derecho Procesal 
Civil, P.P. 599 y 600. 
(23) Ignacio Galindo Garfias, 01). Cit. , P. 370. 
(24) Humberto Briseno Sierra, Derecho Procesal , T. IV, 
Cárdenas Editor y Distribuidor, Mt:x. , 1070, P. 61 „ 
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-decir que la capacidad nor su importancia tiene tras-

cendencia al ámbito nrocesal también, y ésta se nresen 

ta a través de dos formas a saber: la capacidad nara -

ser parte y la capacidad procesal, o sea, que las Per-

sonas jurídicas son las únicas que como nartes son ti-

tulares de una relación nrocesal nor una parte, nero -

para que ésta relación sea válida es menester que con-

curran a ésta ciertos presupuestos como la capacidad -

para ser narte y la canacidad nrocesal. (25). 

Así se tiene que corresnonde dentro de la defini-

ción de la capacidad en general lo do la capacidad de-

goce, a la capacidad para ser narte (26), o sea, la as 

titud de una Persona para adquirir derechos y asumir - 

obligaciones,pero procesales, mientras que a la canaci 

dad nrocesal o capacidad para obrar en el proceso lo -

que a la capacidad de ejercicio en la definición, o --

sea, la posibilidad de las Personan para ejercitar sus 

derechos y cumplir sus obligaciones por oí MiBMIXS,pe —

ro, en el medio procesal, Y así se tiene que la canaci 

dad para ser parte es a la canacidad procesal lo que -

la canacidad de goce a la canacidad de ejercicio. 

Y en forma general la capacidad tiene lugar, en -

manera muy importante en el nroceso. Por ejemplo en el 

(25) Rafael de Pina y Josi Castillo Larra .ilga, inntltu 
cionen de Derecho Procesal Civil, Ed. Porráa S.A., Mex. 
1974, P. 266. 
(26) Ibidem, P. 265. 
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-siguiente cuadro facilmente se ruede anreciar la tras 

cendencia dicha. 

" a) Capacidad de goce. a) Canacidad de ejercí 
cío. 

" b) Capacidad para ser parte. b) Capacidad nrocesal. 

" e) Legitimación ad causan. o) Legitimación ad Pro 
ceso mi. 

" d) Parte material. 	d) Parte formal." (27). 

Completando todo este estado de ideasI se tiene --

que la canacidad tiene lugar en el Proceso como en ---

cualquier otra rama del derecho debido a que la canaci 

dad es más exactamente "... la antitud en cuanto nota-

que tiene el carácter de común denominador para toda -

relación jurídica." (28). 

Por último, es útil tratar, aunque brevísimamente, 

a la canacidad para ser parte, antes que a la capaci—

dad mara obrar, mara no dejar incompleto el comentario 

de la canacidad jurídica en el nroceno. 

111.2.- CAPACIDAD PARA SER PARTE. 

La capacidad rara ser harte en la mera antitud --

general de un sujeto rara adquirir derechos y asumir -

obligaciones procesales. 

En términos generales se dice que todo el que ten 

(27) Cinriano Gómez Lara, Teoría General del Droccoo,-
Ed. Textos Universitarios, Méx., 1979, P. 203. 
(28) Humberto Brisefin Sierra, Ob. Cit., P.P. 69 y 70. 
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-ga capacidad de goce es capaz mara ser parte, y como-

sólo las personas de derecho gozan de esta capacidad,-

luego entonces, se tiene que toda persona de derecho--

por serlo, son capaces de ser partes nroceeales. Esto-

es, que la capacidad para ser parte resulta ser el pa-

ralelo lógico de la canacidad de goce, mor lo que es -

aplicable para aquella lo aplicable a ésta. Por eso de 

capacidad de goce muy sucintamente diré que todas las-

personas la poseen, aunque en distinta intensidad, de-

pendiendo ésta de su situación y naturaleza. Ejemplo - 

de'por su situacióri, sería la desventaja de los extran 

jeros con relación a los nacionales para adquirir cier 

tos inmuebles tQexicanos (art. 27 ConsIitucional). Por-

otra parte, ejemplo de"por su naturaleza'', sería la con 

dición de persona física, y por otro lado la condición 

de persona moral, o sea, las personas físicas por dis-

posición de la ley son capaces de adquirir y obligarse 

en cuestiones del estado civil, luu 'ersonas morales - 

no. O sea, que la capacidad de goce siemnre estará -- 

presente en toda persona aunque sea en mínima exore---- 

sión, porque, si así no fuera, se estaría sacando del- 

tráfico jurídico a quien no la poseyera, equiparando a 

este alguien con un objeto o ttirlitgrion un infeliz es 

clavo, ya que éste no tendría derecho alguno, pero ci- 

obligaciones que cumplir, por lo que en nuestro nieto- 

ma jurídico, para mayor claridad, se ha elevado n cate 

goría de garantía constitucional la prohibición de la- 
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-esclavitud en el artículo 2o. de nuestra Constitución. 

"Es así que no hay persona incapaz de celebrar ao 

to jurídico alguno. Pero también debe señalarse que a-

tenta la infinita variedad de motivos que limitan la 

aptitud de adquirir derechos y de contraer obligacio-

nes no hay persona que sea capaz de celebrar todos los 

actos jurídicos." (29).Y que para mayor precisión agro 

go, ni de adquirir todos los derechos. 

Comnletando esta idea don Benjamín Flores Barroe-

ta dice en su "Lecciones de Primer Curso de Derecho Ci 

vil" , que "Cuando la ley establece alguna incapacidad 

de goce es sólo en forma relativa o sea que la persona 

nada más es privada de la falta de antitud para ser su 

jeto de ciertos derechos u obligaciones." (39). 

Por otra parte, sólo recalcaré por ser imnortante, 

que la capacidad para ser parte se mantiene aún para 

los incapaces naturales o Por ley, aunque no concurran 

personalmente a juicio sino a través de sus represen—

tantes legítimos para ejercitar válidamente sus dere-

chos. 

Por otra parte como la nación, las sociedades mer 

cantiles, las asociaciones civiles etcétera, non nerHo 

nas, logicamente conforme a lo dicho, son capaces de -

ser partes procesales y por ello también se clnelbe el 

hecho de que litiguen aún en contra de uno de sus miem 

(29) Enciclopedia Jurídica Omeba, T.II, Ob.Cit. , P.r,00 

(30) Ob. Cit., P. 172. 
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-bros a través de sus legítimos renresentantes. 

En cuanto a las uniones sin neraonalidad o socie- 

dades irregulares y las masas de bienes, que Por ley - 

no gozan de personalidad, y que por lo pronto no tie- 

nen titular como la herencia yacente, los bienes de la 
quiebra o el concurso , ,dice don Jaime Guasn,.no pueden 

figurar como partes en un proceso ni siquiera acudien- 
do al concento de narte formal, nero sí cabe reconocer 

que donde el derecho lo permite o por lo menos no lo -

impide no será precisa la actuación por o frente a to-

dos los integrantes del ente, sino quo podrán figurar-

los sujetos más especialmente relacionados con él. E -
ilustra su dicho con el siguiente ejemplo: "los admi-

nistradores del concurso, no actúan como representan--

tea de una persona que no existe, sino como sustitutos 

de los futuros titulares y de los indeterminados de 

las relaciones jurídicas que en uno y otro caso están-

en juego." (31). 

"Eh realidad la capacidad para ser Parte tanto de 

las Personas físicas, como de las personas morales no-

ofrece en la nráctica problemas difíciles nuento que -

las leyes suelen ser explícitas." (32) 

(31) Jaimo Guasp, Derecho rroceeal Civil, T.I, Mmerid, 
1968,P.P. 175 y 176. 
(32) Rafael de Pina y José Castillo Larraflagal 0b. Cit./  
P. 265. 
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111.3.— CAl'ACIDID DROCESAL. 

Una de las formas de la nersonalidad Procesal la-

constituye el título de este apartado; la capacidad --

Procesal, es decir, ararte de usarne personalidad Pro-

cesal como Personalidad. jurídica propiamente dicho se-

tiene también, entre otras formas, como sinánima de la 

capacidad procesal, de allí la imnortancia de desmenu-

zarla lo más claramente nosible. 

Como ya decía al iniciar este inciso, la canaci--

dad procesal se entiende como la posibilidad de una --

nersona para ejercitar sus derechos y cumnlir sus obli  

Ilaciones nroeesales por sí mismo. O lo que es lo mismo 

"... la facultad de intervenir activamente en el rroce 

so." (33). 
También señalé que la capacidad nrocesal es otra-

variante de la capacidad y más concretamente dicho es-

el raralelo láeico de la capacidad de ejercicio en el-

proceso Por lo que brevemente de canacidad de ejerci-

cio diré: 

Frente a la capacidad de goce se encuentra la ca-

nacidad de ejercicio, com-letando así a i caracidad -

sustantiva. O sea, la antitud de Particirar directo. 0-

nersonalmente en la vida jurídica. 

Doctrinalmente hablando la ~acidad de ejercicio 

supone siempre a la capacidad de goce y nunca ti con-- 

(33) Loc. Cit. 
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-trario. Esto es nor ejemnlol que donde no hay camaciar-

dad de goce de un derecho, sobre éste, no se Padrá o--

jercitar facultad o asumir obligación•_válida alguna. 

La capacidad de ejercicio sólo es dada a las Per-

sonas capaces, o sea, a aquellos que nor sus oualida--

des materiales e intelectuales sean confiables vara re 

cibirla de la ley. Y así se tiene, como se verá al tra 

tar la incapacidad, que entre otros, las nersonas mora 

las no pueden ejercitar sus derechos y asumir sus obli 

gaciones nor su situación material de imnosibilidad, -

como el loco tamroco podrá ejercitar sus derechos y a-

sumir sus obligaciones por falta de albedrío. 

A continuación, sucintamente trataré la canacidad 

de ejercicio de las Personas físicas, omitiendo la de-

las morales porque éstas sufren de incapacidad de ejer 

cicio por razones obvias, de tal forma que se jantifi-

ca la regla consagrada en el artículo 27 del Código Ci 

vil que reza: "Las nersonas morales obran y se obligan 

por medio de los órganos que los representan, sea por-

disnonición de la ley o conforme a las disposiciones -

relativas a sus escrituras constitutivas y sus estatu-

tos." 

La capacidad de ejercicio la adquieren las versos 

nas físicas en materia civil nor lo general a los 18 a 

Boo, como exnresamente se estípula en los artículnn 24 

y 646 del C6dir,o Civil. Digo generalmente, nornum ésta 

es la regia, que como toda rela tiene su excepción. - 
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-Por ejemplo: en el caso de los menores emancipados 
por el matrimonio, artículo 641 del Código Civil; en -

el caso de la administración y usufructo de los bienes 

del menor que los adquirid Dor medio de su trabajo, ar 

tículos 429 y 430 del Código Civil; en el caso de los-

testamentos de los menores que hayan cumnlido 16 ailos, 

artículo 1306, y en algunos actos del estado civil co-

mo el matrimonio, la adopción , los ennonsales, el reco 

nocimiento de hijos, en que se le reconoce al menor , 

cuando llego'a los 14 o 16 años a intervenir en el ac-

to jurídico. Aunque dicho ejercicio de sus derechos es 

tá un poco restringido:  y así al lado del menor arare 

ce su representante legal, el asesor o la autorización 

de determinada autoridad. 

Conforme a lo antes dicho la capacidad nrocesal,-

como la de ejercicio, no todas las personas la tienen, 

dado que no todos tienen el libre albedrío (querer y -

entender) que la ley exige para otorgarla, por lo que-

más exactamente definida la capacidad procesal queda--

ría así "... es la exPresidn de idoneidad de la nerso-

na para actuar en el juicio inferida de sus cualidades 

personales." (34). Justificándone así lo establecido -

en el artículo 44 del Código de Procedimientos Civi--

lem ,que reza: "Todo el que conforme a le ley eut4 en - 

(34 Francisco Carnelutti, Sistema de Derecho Procese,-
Civil, V.II, (Traducción Niceto Alcalá Zamora y Cuntí-
llo y Santiago Sentis Melendo), Ed. Uthea, Buenos At--
res, 1944, P. 25. 
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-pleno ejercicio de sus derechos civiles puede comnare 

cer en juicio." Que para mejor entenderlo equivale a -

su interoretación en forma negativa o sea, todo el que 

conforme a la ley no esté en pleno ejercicio de sus de 

rechos civiles eincapacidad) no puede comparecer en --

juicio. Por otra Parte, es tiempo de decir que la cana 

cidad procesal, al igual que la capacidad de ejercicio 

es la regla y sólo nor excención algunos no la tendrán 

(art. 1798 del Código Civil). 

Además como facilmente se deduce, según lo dicho, 
es difícil se confunda la capacidad nara ser parte con 

la capacidad procesal, porque en el nroceso una es la-

aptitud de ser títular de derechos y de obligaciones -

procesales y la otra, es la facultad de ejercitar y ad 

quirir válidamente por sí mismo, derechos y asumir o—

bligaciones procesales. O como diría el jurista Ugo -- 

Rocco "La primera nresunone siffinlemonte 	condiniones- __. 
natuxales de existencia; la segunda nresunone la cana-

cidad de querer y entender..." (35). Y nor lo mismo, -

puede suceder que "Del mismo modo que se Puede ser su-

jeto de derechos y no tener el ejercicio de los dere--
chos o tenerlo limitado, puede tenerse capacidad para-

ser parte en juicio y no tenerse el ejercicio de los - 

(35) Teoría General del Proceso Civil, (Traducción Fe-
lipe do J. Tena), Ed. Porrón S.A., Méx. , 1959, p.P. --
387 y 388. 
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-derechos procesales o capacidad Procesal." (36). 

Y es así, como nretendo dejar establecida una sen 

cilla, pero, clara noción, del concepto de capacidad -

procesal como parte del amplio concepto de personal i--

dad procesal. 

111.4.- LA CADACIDAD Y LA 1:,ERSONERIA. 

Para concluir con mi propósito, en este inciso pa 

so a explicar que'es la personería y cuAl su relacidn-

con la oanacidad, peroNoreViamento a(éato es preciso _ 

hacer ciertos ajustes, ya que en realidad el presente -

estudio es, más bien, en torno a la incapacidad Proce-

sal y la Personería que es otra forma de la Personali-

dad procesal y el centro importantísimo sobre el cual-

gira la Presente obra. 

Por el momento para fijar a la Personería basta -

decir que "... d) Por dltimo se habla también de perno  

nalidad de los litigantes, para referirse a la que os-

tentan los representantes legales o convencionales de-

las hartes judiciales, gerentes, aroderar4os, etc." 

(37'). 0 sea, que la personería es igual a tener la re-

presentación jurídica que se ostenta en juicio, como - 

(36) GiUBODDe Chiovenda, Instituciones de Derecho Pro-
cesal Civil, (Traducción E. Gámez Orbaneja), Ed. Movía 
ta de Derecho Privado, Madrid, 1954, P. 318. 
(37) Eduardo Pallares, Diccionario de Derecho Procooal 
Civil, P. 600. 
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-más adelante se verá. 

Como se puede apreciar de la definición arriba da 

da, la personería o nersonalidad procesal en este sen-

tido, es la representación legal o convencional de lao 

partes judiciales. Por lo que me abocaré en el nresen-

te inciso solamente a tratar la personería en el sentí 

do de representación legal y, unicamente en cuinto a -

su relación con la incanacidad; ya que la representa—

ción contractuel o la pr011ia representación convencio-

nal de las partes judiciales serán el objeto de mayor-

interés a estudiar en páginas posteriores. Por lo que-

ahora, repito, exclusivamente se verá que la represen-

tación legítima tiene su origen en la incanacidad. 

Una vez hechas las aclaraciones de referencia, --

se tiene que la incapacidad de ejercicio os la excep-

ción a la regla que en este caso es La canacidad do --

ejercicio (art. 17 98 del Código Civil). Y que en el — 

Proceso la incapacidad de ejercicio ea lo que la inca-

pacidad Procesal, dado que,' repito, la capacidad jun-

to con sus excenciones1 más que pertenecer a una rama-

determinada del derecho, lo es de la teoría general --

(38). Porque "... es la aptitud en cuanto nota nue tie 

no ol carácter de común denominador para toda relación 

jurídica." (39). 

Por lo que es aplicable nana la incapacidad nroce 

(38) Humberto Briseio Sierra, Ob. Cit. , P. 61. 
(39) Ibídem, P.P. 69 y 70. 
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-sal lo de laincanacidad de ejercicio, de tal forma --

que de aquí en adelante en este inciso, al hablar in—

distintamente de incanacidad de ejercicio o de incana-

cidad procesal ee  entenderá se está aludiendo invaria-

blemente a la incapacidad procesal. 

Por ejemplo, la incanacidad de ejercicio al,  igual 

que la capacidad de ejercicio suponen la capacidad de,-

goce y no en viceversa. Está equivale a decir, que en-

el ámbito procesal la incanacidad nrocesal al igual --

que la capacidad Procesal suponen a la capacidad nara-

ser Darte y no al contrario. O sea que, cada figura de 

ducida de la capacidad en general tiene su naralelo --

respectivo en el nrocezo. Una vez entendido esto, se -

puede Pasar adelante y decir que efectivamente lo di--

cho en el ejemplo es procedente, ésto es importante --

porque la incanacidad procesal no significa imnosibili 

dad de adquirir derechos y asumir obligaciones nrocesa 

les, sino imnosibilidad de hacerlo por si mismo. 

Ahora bien, la incanacidad procesal entendida co-

rrectamente es la inaptitud rara ejercer eficazmente -

Por sí derechos y obligaciones Procesales. Y tiene co-

mo la incapacidad de ejercicio "... una doble final i-

dad: proteger al individuo o sancionarlo. En el Primer 

caso se hallan los menores, los locos, etc., que por -

su estado es-ecial necesitan de la nrgteccidn de la --

ley; en el segundo, los individuos nlenamente ca ,laces, 

nero a quienes se retira la f%cultad de actuar en vir- 
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-tud de una sanción." (40). 

La incapacidad de ejercicio por otra rarte puede—

ser de dos especies: natural y legal y simplemente le—

gal (41). Las incapacidades naturales y legales son --

cuando una persona está imposibilitada para ejercitar—

rlenamente sus actos jurídicos, o sea, que un estado —

de su_ propia naturaleza lo coloca en esa situación; re 

ro además la ley reconoce y sanciona ese estado, por —' 
eso se dice que es incapaz natural y legalmente. Y tie 

nen esta incapacidad los menores de IJIlad, los mayores—
de edad privados de inteligencia, nor locura, idiotis—

mo o imbecilidad, los sordomudoe que no saben leer ni—

escribir, los ebrios consuetudinarion y los que habi—

tualmente hacen uso de drogas ,, rvantes; las incanaci 

dades simnlemente 1erales, son 	que no ron na— 

turales y cue la ley tiene en coa2ideraeión non cier--

tac circunstancias, o sea, que una nernona nlenamente—

capaz, nor ciertas circunstancs la ley le tiene nro.-

hibido actuar como a las nerzonas que han ::ido condena 

das a sufrir dicha nena. A nrontisito de la incanacidad 

de ejercicio'"Conviene decir que la incapacidad de ro—

ce o de ejercicio cono toda regla de excepción (al igtra 

que la incanacidad procesal) es de interpretación 

(40) Errain Moto Salazar, Elementos, de Derecho, Ed. no 
rréa, 	Méx., 1960, P. 144. 
(41) Ibídem, P.P. 144 y 145. 



-34- 

-tricta. No admite extenderse a canos no establecidos-

en forma expresa por la ley." (42). 

Por lo que la incanacidad procesal no ruede impo-

nerse por contrato o acto jurídico ya que la ley unica 

mente puede crearla (43). 

Hugo itlsina (44)  dá otra clasificación de incapa-

cidad de ejercicio que desde luego r:r3 aplicable tam—

bién a la incapacidad nrocesal, de la cual sólo diré -

que es absoluta o total como para los ímbéciles,sordo 

mudos que no sepan escribir ni leer y rara los locos.-

Por otra parte es narcial o relativ:i como nana los me-

nores emancipados y los concursados civiles. 

Para concluir esta referencia nato a decir que so 

lamente los incapaces naturales y legales, en los tér-

minos ya dichos, y sea que su incapacidd ,!e ejercicio 

fuere total o narcial, son los únicos, sucentibles de - 

nrotecei4n 11174d-ira y no así los inelracev: legales, --

los cuales, a pesar de tener en nr!ncinio canacidad de 

ejercicio la ley por "equis" circunstancia de conve—

niencia prohibe vara sancionarlos. O rea, nue la verso 

nería como sinónimo de representación legítima de lar-

partes judiciales y como una más de las forman de ner- 

(42) Benjamín Flores Barroeta, Oh. Cit., P.P. 171. y --
172. 
(43) Rafael Rojina Villegas, Ob. Cit., P.P. 166 y 1.(7. 
(44) Tratado Teórico Práctico del Derecho Procesal Ci-
vil y Comercial, T.I, Ed. Ediar, Bueeos Aíren, 1961, -
P. 474. 
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-Banalidad procesal, ea atribuible al legítimo repre—

sentante que viene en auxilio del incapacitado para o-

brar subsanando su falta de albedrío (querer y enton--

der), permitiendo así solucionar dos trascentalea nece 

sidadee: Primera, la posibilidad de salvaguardar loe -

intereses de los incapacitados a través de la oportuna 

intervención de otras personas capaces e Ldóaeas y, se 

gundo, permitir seguir dando a los actos jurídicos se-

guridad y firmeza. 

A continuación, mi Particular onini6a del por qué 

de la distinción dentro de la personalidad procesal de 

la personería. Pero Previamente debo deciee qae el tér- 

mino personería no es nuevo sino ror el cantrario ya - 

muy usado. Por ejemplo el maestro Nentor de :3uen (45)-

por su narte, en el camno procesal laboral dice "algu-

nas naciones iberoamericanas e incluuive nue:Ara pro—

pia rrovincia con la intención de entablecer una dife-

renciación suelen utilizar también el térnin- 'persone 

ría' para referirse a la pura facultad do representar-

a otro." 

Por otra narte, no son pocos loe tratadistas que-

en mérito a la importancia del dar a cada fir;ura una -

exclusiva identidad para evitar lamentables canfuala—

nos, se han preocupado por darlen nu luialr a cada una. 

Tal os el caso de la eersonerla,tratada rnr el m'yente() 

(45) La Reforma del Proceso Laboral, Ed. Porrúa 3.A.,-
Mgx., 1980, P. 35. 
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-Cipriano Gómez Lara (46), al establecer que "... la -

personalidad es la suma de todos los atributos jurídi-

cos de una persona, como conjunto de sus derechos y o-

bligaciones. Por estas razonen en vez de usarse la ex-

presión 'personalidad', queriendo significar legitima-

ción Procesal pensamos que es más acertado el vocablo-

personería nara significar esta actitud renetimos de - 

representaci6n y, así nodríamos exnresar que puede ha-

ber falta de personería cero no falta de capacidad." 

Adhiriéndome a la nretensidn de distinguir a cada  

figura, Que se viene llamando indistintamente persona-

lidad procesal, me pronuncio porque se lláme persone--

ría a la renresentacidn legítima o contractual que en-

juicio se hace del dueño de la relación sustantiva con  

trovertida. 

El motivo de este Pronunciamiento es sencillo. Co 

mo ya lo he venido diciendo a lo largo de este trabajo 

"es necesario llamarle al nan pan y al vino vino." Es-

to es, que lo ideal sería, para evitar confusiones y -

múltiples retrasos en la tramitación judicial de los a 

suntos, que a la personalidad jurídica, a la canacidad 

nrocesal y a la renresentaci6n nrocesal, se les llama-

re or su resnectivo nombre y no indistintamente verso 

nalidad procesal. Ahora bien, el nroblema al unar el - 

(46) Teoría General del 'Proceso, Ed. Texto, Unlversita 
ríos, Méx., 1979, P. 226. 
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-término personalidad nrocesal para designar a la per-

sonalidad jurídica y a la capacidad para obrar no os -

tan trascendental como en el caso de la nersonerla en-

tanto que, al estar usando personalidad nrocesal en es 

te sentido, se entiende que se esta hablando de la per: 

sona en la cual concurren los concentos de parte mate-

rial y formal, o sea, que no hay nroblema porque se es 

td hablando de cualidades del qué obra nor su nronio -

derecho. En el caso de la personería, la situación es-

muy diferente ya que el que actúa como parte formal en 

un proceso no ea parte material y la determinación de-

personalidad girará, no en cuanto a las cualidades de-

éste representante sino en cuanto a la legitimidad de-

esa ostentación, nor lo que se diferencia la nersone--

ría de las dos anteriores formas de la personalidad --

procesal, dando pie a su diferenciación también en el-

término. 



IV.- LA PERSONALIDAD PROCESAL Y LOS PRESUPUES 
TOS PROCESALES. 

IV.1.- REFERENCIAS. 

Una vez que se ha dejado sentarle. 'que la nersonali 

dad en el ámbito procesal se presenta bajo tres distin 

tas formas: es decir, una vez que se ha entendido que-

la personalidad procesal se usa como personalidad jurí 

dice., otras como capacidad nrocesal y otras también co 

mo personería o representación procesal que viene sien 

do lo mismo, por lo que se puede definir en los térmi 

nos que lo hace Carlos Arellano García (47),o pea, "Es 

la cualidad que poseen las nersonas físicas o morales- 

para actuar validamente en un proceso como actores, de 

mandados o terceros o como representantes de ellos.",- 

es necesario completar esta breve, poro necesaria rete 

rencia de la nersonalidad nrocesal rara mi tema, nor - 
las razones anotadas al inicio del nrl,sente canítálo,-

„, con el importante estucio de los nresunuestos procesa- 

les, los cuales como se verá son el nor qué de la im-- 

portancia de tener en alta consideración a la persona- 

lidad procesal que es ínmersamente igual valoración pa 

ra la personería. 

(47) Teoría General del Proceso, Ed. Porrúa S.A., Méx. 
1980, P. 223. 
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IV.2.- LOS PRESUPUESTOS PROCESALES. 

Abordar el tema de los presunuestos nrocesales --

aquí, es referirse al meollo o el por qué de tanta doc 

trina para explicar la personalidad procesal, desnue.s-

de haber señalado la trascendencia que ésta tiene vara 

la representación procesal. Por eso es que ahora me o-

cupo sucintamente de tratar estas interesantes figuras 

y sobre todo dado que legal y doctrinalmente la Perso-

nalidad Procesal es un presunuesto nrocesal como a 

continuación se verá. 

Dentro de la ley Procesal local, no existe canitu 

lo o título expreso encaminado a tratar exclusivamente 

los presunuestos nrocesales, sin embargo, aunque sea - 

disPersos e inmersos en otros anartadon como el de las 

excepciones se legisla al respecto,y muchas voces no -

concretamente sino implícitamente como es el caso de -

la figura jurídica de la personalidad procesal que me-

viene ocunando, la cual, se deduce, os un nrenunuesto -

procesal del análisis de los artículos 47 y 723 frac--

cid:a I, que rezan: "Art. 47. El tribunal examinaré la-

personalidad de las partes bajo su responeabilidad...-

contra el auto en que el juez desconozca la nersonali- 

dad del actor neg¿ndose a dar curen a la demanda me da 
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-la queja." Y el artículo 723 del mismo ordenamiento 

dice que "Ell recurso de queja tiene lugar: 

"1. Contra el juez que se niegue a admitir una de 

manda o desconoce de oficio la nernonalidad de un liti 

ganta antes del emplazamiento..." 

Doctrinalmente tenemos que, don Proylán Banueloe-

Sánchez (48) citando a Luis Mattirolo dice'"Elia los jui 

caos como en toda institución es nreciso distinguir -- 

sus elementos constitutivos 	elementos de fondo del - 

nrocesO]de las condiciones de validoz[d elementos ritu 

ales o formales del proceso conocidos generalmente co-

mo presurumstos procesales!. 

'"Los elementos constitutivos non aquellos sin loe 

cuales el juicio no existe, no nuede existir ante la -

ley, ni tampoco puede concebirse existente nor la ra-

zón pura; las condiciones esencialen, en cambio, son -

necesarias para la Plena validez del juicio; ni falta-

alguna de ellas, el juicio no puede tener un completo-

valor jurídico y par ésto es sucentible de nulidad. 

"'Los elementos constitutivos fol  juicio son 

tres r 

"'a) Una contienda. 

"%b) Las partes .entre las cuales se agita la con- 

(48) Práctica Civil Poren e, airdenas Ed.y Din. , Mb..., 
1978, P. 172. 
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-tienda. 

"+ c) El juez, que debe decidir la contienda 

puesta y discutida ante él. 

"' Las condiciones esenciales[o Presupuestos nroce 

sales] son análogas tres: 

"Ilra. La competencia del juez. 

" 2da. La capacidad de las narten para comparecer  

en juicio [personalidad procesal]. 

"1 La observancia de todas las formalidades nres.-

critas nor la ley mara todos los actos del juicio.", 

Con lo anterior ha quedado claro cue legal y doc-

trinalmente a la nersonalidad nrocenal se le considera 

un presupuesto procesal, nor lo quo es conveniente aho 

ra, tratar más ampliamente a tales nreeupuestos. 

Gramaticalmente Presupuesto, nrocesal,está forma 

do por dos palabras: presupuesto, que según el diccio-

nario es el motivo o causa con que se ejecuta; sunuen-

to o mosición,y procesal que se refiere al nroceso por, 

lo que un Presupuesto nrocesal es un elemento o suruen 

to del que depende un proceso. 

Doctrinalmente los nresunuestoe procesales "... -

son los requisitos esenciales Para tramitar validamen-

te un juicio y subsistir en toda la secuela para que - 

ae obtenga un procedimiento cualquiera, favorable o --

desfavorable, sobre la acción intentada nor medio de - 
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-la demanda." (49). 0 concretamente "Pueden definirse, 

...como aquellos antecedentes necesarios para que el -

juicio tenga existencia jurídica y validez formal." -- 

(50). 

A mayor abundamiento, vale la nena decir que el -

término de nresunuestos nrocesales a varios autores no 

les gusta, como en el caso de Piero Crilamandrei ,- 

que dice que si la expresión referida se toma literal-

mente puede conducir a engaños norque propiamente con-

siderada parecería indicar aquellas condiciones a fal-

ta de las cuales no se forma una relación Procesal, --

por lo que debía mejor decirse mán precisamente presu-

puestos del conocimiento del mérito, extremos para de-

cidir el mérito, etc. Otros más lee llaman impedimen—

tos procesales porque su ausencia en el proceso impi—

den que éste nazca valídamente. 

Por otra parte y una vez entendido que lo verdade 

ramente importante es el significado de los nresunues-

tos procesales y no Precisamente su denominación, es -

interesante decir de ellos que son aquellos requisitos 

(49) José Daniel Patifto Montes, Los Presupuestos Prono 
salen en el Proceso Civil, Tesis, Méx. , 1979, P. 26. 
(50) Eduardo Coutoure J. , Fundamentos del Derecho Pro-
cesal Civil, Ediciones Depalma, Buenos Aires, 197P, --
P. 103. 
(51) Piero Calamandrei, Instituciones de Derecho Proce 
sal Civil, Va, Ed. Ejea, Buenos Aires, 1962, P. 35.3:- 
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-de previo y especial pronunciamiento que equivale a -

decir que los Presupuestos procesales "...se hallan — 

fuera de la voluntad de las partes y pueden ser invoca 

dos de oficio aún en los casos en que las partes inte-

resadas no se prevalgan de esa defensa." (52). 0 sea -

que, antes de tomar en examen la causa del litigio, es 

tá el deber del juez de tomar en examen el proceso; --

"En todo proceso se contiene, pues, una fase prelimi--

nar... en la que el objeto de la indagación del juez -

no es la acción sino que es el proceso." (53). 
Al respecto es interesantisimo comentar que los -

autores no se ponen de acuerdo en el sentido de consi-

derar si el Proceso es nulo como lo declara la ley (ar 

tIculos 35 frece. IV y 43 del Código de Procedimientos 
Civiles), o si definitivamente conforme a la doctrina-

y a la lógica es inexistente como particularmente ---

pienso decididamente que es; Cuando ya avanzados los -

actos que corresponden a un proceso, loe jueces de ofi 

cio hacen valer la falta de un presupuesto procesal --
que nor "equiz" o "ye" motivos no sancionó en un nrin 

cipio, o cuando una de las parten, dicha ausencia de --
Presupuesto o presupuestos procesales la hace valer a- 

(52) Edtu.:rdo Coutoure J. , Ob. Cit. , P. 107. 

(53) Piero Calamandrei, Ob. Cit., P. 354. 
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-traVés de las mal llamadas excenciónes - dilatorias. 

Continuando con el análisis de los presupuestos —

procesales, se tiene que estos requisitos de validez , 

de forma o de rito nrocesal como indistintamente se --

les viene llamando "... son, como se ha dicho, circuna 

tancias anteriores a la decisión del juez sin las cua—

les éste no puede acoger la demanda o la defensa. Y ra 

ra ello no se requiere alegación de narte, porque no —

está en las facultades del magistrado atribuirse una —

competencia que la ley no le ha dad-oí dotar a los liti 

gantas de una capacidad de la que la ley los ha priva—

do, atribuirles calidades que no lea competen,aceper —

pretensiones inadmisibles o dictar sentencias favora—

bles cuando aquellos a quienes benefician no han satis 

fecho las condiciones requeridad para su emisión." 

(54). 

Y por lo mismo se tiene que un juicio seguido an—

te quien ya no es juez, no es nropiamento un juicio do 

fectuoso, sino que es un no juicio, un juicio inezis--

tente; un juicio seguido por dos incapaces no es tanino 

co un juicio, sino una serie de hechos privados de efi 

cacia jurídica. (55) . 

En cuanto a mi afirmación en el sentido de que (/9 

(54 Eduardo Coutoure J., Ob. Cit., P.P. 111 y 117. 
(55) Ibidem, P. 103. 
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-té mal empleado el término excepciones dilatorias o —

de .nrevio y especial pronunciamiento usado para loa im 
pedimentos procesales, y que las partes usan mara ha--
cer valer la falta de un -,resnpuesto procesal cuando —

el juez no lo ha hecho de oficio, lo justifico de la —
siguiente forma. 

El llamar y aún tratar como excepción (articulo 

35 del Código de Procedimientos Civiles) a los impedi—
mentos procesales es tanto como no diferenciar un re--
ouisito de validez del proceso, de una condición de la 

sentencia; mientras los imnedimenton nrodesales están—

dirigidos a sancionar la validez de un proceso nor tal 
ta de un presupuesto nrocesál, las excepciones son ono 

eiciones sustanciales de fondo, quo se caracterizan —

porque no niegan la Pretensi6n, mero le contraponen di 

ferentes o nuevos hechos y derechos a esta pretensión. 
Los primeros tienen  lugar desnués de una omisión del —

juez, o sea cuando el juez no ha sancionado de oficio—

la falta de un presunuesto, los segundos se desprenden 

del noder disnositivo de las nartes y por lo tanto se—

nacen valer nor ellas o sea "La excepción existe cuan—
do al: demandado alega hechos impeditivos del nacimien—

to del derecho pretendido nor el actor o extintivo o 

modificativos del mismo o simplemente dilatorios nue 

impiden que en ese momento y en tal .nroceno me renonoz 
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-ca la exigibilidad o efectividad del derecho; en to--

do-s los casos, estos derechos son distintos de los he--

chas que el demandante trae en su. demanda en anoyo de-

su pretensión y por esta razón debo probarlos el doman 

dado." (56), mor lo que me atrevo a sugerir que en vez 

de usar el término excenciones dilatorias para hacer -

valer la falta de nresunuestos Procesales, se use el -

término impedimentos procesales. 

Ahora bien,los imnedimentos nrocesales o excepcio 

neadllatorias deben de oponerse de una vez y todos --

juntos en el nroceso para no hacerlo interminable y en 

obsequio al nrincipio de economía nrocesal, o sea cuan 

do se tiene conocimiento de la_falta de algún presu—

puesto Procesal hay que hacerlo valer inmediatamente 

como la indebida rePresentación mor haber sido revoca-

da con anterioridad al juicio por haber llegado a la -

mayoría de edad el Pupilo o hijo que es parte en un --

proceso o la incapacidad en la que ha caído una de las 

partes por interdicción o demencia, todo ésta norque - 

el juez está lógicamente imposibilitado de conocer per 

sonalmente dichos imnedimentos. 

Por último, ea una ejecutoria de la Sunrema corte 

(57) se establece aue "La personali4ad de las parten - 

(56) José Daniel "atiño Montes, Ob. Cit., P. 82. 
(57) Tesis de Ejecutorias 191.7-1975, apéndice al nemana 
rio judicial de la Federación, IV narte, 3ra. Sala, -
Ediciones Mayo, Méx., 1951, P. 807. 
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-es un presupuesto procesal que debe examinarse de ofi 
cio por el juzgador, como expresamente lo dispone el -
artículo 47 del Código de Procedimientos Civiles para-
el Distrito y Territorios Federales, en relación con -

los artículos 35, fracción IV, y 36 del mismo ordena--
miento, por lo quo, también debe resolverse la obje---

cidn que al respecto rresenten las nartee, cualquiera-

que sea el momento en que lo hagan, norque la falta de 
impugnación oportuna no nuede generar la exiatencia de 

una representación QUA no existe y solamente debe omi-

tir la reiteración del examen de la "ursonalidad en ca 
so de sentido el fallo, porque entonces onera el nrin-

cinio de la Preclunidn." 

Ejecutoria que cito exnresamente por explícita 

y trascendental vara la personalidad procesal, ya que-

aporta datos muy importantes sobre ella . 

Por lo exnuesto se puede concluir ame ni bien en-

el proceso los Presupuestos en tmportencia y can rela-
ción a las excepciones propiamente dichos, son Por sun 

efectos de más poca o menor importancia, no dejan nor-

ésto ser de consideración superlativa, nor lo que hay-

que tener mucho cuidado al usarlos, norque de ellos en 

cierta-forma nuede depender el éxito de un negocio su-

jeto a proceeo. 
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I.- REFERENCIAS 

Una vez sentado en qué forma y de que manera tan- 

trascendente influye en el nroceso la institución de -

la representación; o sea, una vez singularizada la ner 

sonería dentro del amplio concento de la personalidad-

procesal que se da cita en el desenvolvimiento del pro 

ceso, se está en condición de abordar, la representa 

ción trocessl 	:Por lo que con el fin de ubicarse, 

ahora me permito citar la definición que Propuse opor-

tunamunte para la personería y oue reza: es la renre  

nentación legítima o contractual que en juicio se hace  

del, o los dueí1n de la relación sustantiva controver-
tida. 

DEFINICICH. 

Gramaticalmente representar, según el Diccionario 

de nuestra lengua es substituir a uno, por lo que no 

es recomendable que así se tome la definición, dado 

que la substitución o sustitución en el ámbito nroce 

sal , en sustancialmente diferente a la representación 

nroceral, no obstante haber autores que nretendan reía 

cionarlas (58). 

A. mayor abundamiento, brevemente dir' que la suati 

tución procesal "Consiste en el herho de que una perno 

na autorizada por la ley ejercite una acción o haga va 

(58) Humberto BriseHo Sierra, Ob. Cit., P. 108. 
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-ler un derecho que no son suyos sino de otra persona, 

pero al obrar de esta manera actúa no como representan 

te legal o convencional del titular de la acción o del 

derecho, sino en nombre propio." (59) 

Por lo que la sustitución proceeal, it ... aunque -

produzca algunos efectos análogos a los de la represen 

tación, no se trata de representación puesto que el re 

presentante procesal obra en nombre Cinterésj ajeno, -

de tal suerte que parte en causa lo es verdaderamente-

el representado, mientras que el sustituto nroceeal o-

bra en nombre ce interéS) oronio y es él narte en jui-

cio: como tal responde de las costas, es incapaz de de 

clarar como testigo, etc." (60). 

Así entonces se tiene que la diferencia entre la-

representación y la sustitución se basa en el interés-

que mueve a las nartes según el caso; y asi el renre--

sentante se mueve por el interés del representado, 

mientras quo el sustituto se mueve nor su nrorio inte-

rés que lo empuja a pedir la tutela del interés del --

sustituido. 

Por otra narte, doctrinalmente la representaci6n-

procesal está constituida nor dos palabras: por la re-

presentación que "Es el medio que determina la ley o -

de Que disnone una persona capaz, rara obtener, utili-

zando la voluntad de otra nersona canaz, los minmos 

(5q) Eduardo Pallares, Derecho Procesal Civil, P. 144. 
(60) Giuseppe Chiovenda, Ob. Cit., P.P. 304 y 305. 
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-efectos jurídicos que si hubiera actuado el capaz o - 

validamente un incapaz." (61); y procesal, que se re—

fiere al proceso o sea la representación pero vertida-

en el campo procesal. 

Leí mismo, se define al representante como aquel - 
"... que en un acto jurídico lleva por disposición de-
ley, la voluntad jurídica de un incapaz o de un capaz-

y en virtud de un contrato de mandato, la voluntad de-

un capaz." (62) 

T.2.- TMPORTANCIA. 

La representación es una institución jurídica de-

mucha importancia y gran trascendencia y que se da ci-

ta en todo el derecho en general. Por lo mismo frecuen 

temente se le encuentra tanto en el derecho pdblico co 

mo en el derecho privado. O sea, que se le suele encon 

trar desde la figura del insigne mandatario del nueblo 

o Presidente de la Repdblica, pasando por los H. dipu-

tados, hasta nor ejemplo, el simnle mandatario para --

llevar a cabo nor cuenta del mandarte cualquier acto -

jurídico por simple que sea. 

De la representación se ha dicho que en junto con 

la persona moral y la incorporación en loe títulos de-. 

(61) Ernesto Gutiérrez y Gonzllez. Derechn de las Ohli 
gacioues, Editorial José M. Cajica Jr. 2.A., Mexico, 
1974, P.P. 335 y 336. 
(62) Ibídem, P.P. 345 y 346. 
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-crédito, las tres ficciones legales en que descansa -

el mundo moderno; sin la representaci6n el comercio mo 

derno se derrumbaría y las grandes ~rosas se verían-

imnosibilitadas a seguir funcionando. (63) 

La representaci6n permite en lo jurídico romner -

el principio físico de que un cuerno no puede acunar -

simultáneamente dos lugares a la vez, pues con ella se 

considera que una persona está a la vez por ejemplo, -

en México y en Veracruz, en Argentina y en Brasil, en-

Estados Unidos y en Inglaterra,y así en cualquier otro 

sitio (64). E incluso en forma exagerada por algún nu 

ter se ha llegado a decir que la renresentación "...re 

porta un fenómeno jurídico muy interesante, como es el 

do romper el nrincinio lógico y jurídico 'de Gua quien 

realiza un acto responde de las consecuencias de él',-

o en términos vulgares pero no menos claros, romne el-

nrincipio de'el que la hace la paga'." (65) 

Dado que la representaci6n tiene lugar en todo el 

ámbito del derecho por pertenecer nroniamente a la teo 

ría general de tal, el Proceso no iba a ser la excep—

ción por lo que se da cita en él bajo el término renre 

séntaci6n nrocesal, que obviamente se desprende de la-

renreeentación en general; sun notan características -

son únicas, entre las cuales se nuedo contar su exe1u- 

(63) Loc. Cit. , P.P. 336 y 337. 
(64) Ibidem, P. 337 
(65) Loc. Cit., P. 337. 
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-siva aplicaoi6n al proceso y en el caso concreto, no-

a todo el proceso Binó s610 al civil, que equivale a -

decir, atenerse a las características que el proceso -

civil inyecta a la representaci6n. 

Así mismo, la importancia de la representación --

procesal estriba en su doble utilidad: primera, nermi-

tiendo que los incapaces para actuar puedan obrar váli 

demente en un proceso, a través de aun legítimos repre 

nentantes, en defensa de sus derechos, y segundo, per-

mitiendo que los capaces para. actuar, obren a través -

de sus representantes convencionales, nor lo que se --

les tendrá como presentes en forma legal aunque mate j-

ríalmente no estén. 

1.3.- ORIGEN. 

21 origen de la representación en general es tan-

antiguy como el mundo, porque como en todas las épocas 

ha sido la ignorancia el natrimonio do la mayor parte-

de los hombres y la injusticia ha procurado siempre --

ejercer su tiranía, se ha debido recurrir por necesi—

dad en todos los tiempos y en todas partes a la nrotec 

cidn de los sujetos rade distinguidos per nu celo, su -

talento y aun Luces, quienes vinieron a ser naturalmen 

te los nrimeroEI patronos y dofensoree de san, conciuda-

danoe pobres o ricos, buenos o malos, pero sobre todo 
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-en un momento dado oprimidos por las injusticias (66). 

Por ejemplo en la antigua Grecia hubo la instituci4n-

llamada "progenia" (67) que permitía al extranjero que 

no formaba parte de la nolis actuar válidamente en le-

ta a través de un ciudadano griego, salvando así la --

prohibicidn de actuar por sí que la ley le imponía al-

extranjero. Dicha forma consistía en inscribir en una-

tablilla el nombre del extranjero y en el ctro extremo 

la del ciudadano griego, deepués se eartía dicha tabli 

lla en dos, quedándosela al extranjero una narte y al-

griego la otra parte, una vez que el extranjero iba a-

la polis presentaba su mitad al griego que detentaba -

la parte restante y entonces éste 6 nuí3 sucesores rea-

lizaban los actos que el extranjero les hedía y que -

le eran prohibidos realizara él. 

En Roma "... la realidad de las cosas hizo nue se 

iniciara una ranresentacidn por el pueblo, por el empi 

lo y Por el siervo, así como por el ausente en cautivi 

dad a causa de la República." (68) 

Así mismo Giuserme Chiovenda (69) dice en tratán-

dose de la representación procesal "Los procesos anta- 

(66) Joaquín Eacriche, Diccionario Razonado de Legisla 
cidn y Jurianrudencia, Editorial e Impresora Norbajaca 
liforniana, Ensenada Baja California México 1974 P. 1.6 
(67) Ernesto Gutiérrez y Gonzáles, Ob.Cit. , Y. D6. 
(68) Humberto Briseño Sierra, Ob.Cit. , P. 51. 
(69) Ob. Cit. , P.P. 328 y 329. 
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-guos, ya porque atendiesen ante todo a una función de 

pao.ificación que hacia indispensable la presencia Per-

sonal de las partes..., ya porque exigiesen de éstos-

muchos actos estrictamente personales (por ejemplo, el 

juramento), eran contrarios a la representación. La re 

presentación no se ha admitido en el campo del rroceso 
hasta mucho después de conocerse en el derecho sustan-

tivo, y en ocasiones no se ha llegado al reconocimien 

to absoluto de ella sino pasando anIes por una forma -
de verdadera sucesión en la relación sustantiva ( pro-

curator in rem suam). Actualmente, en cambio admítese-

que pueda haber representantes en el proceso, lo mismo 

oue se admite en general rara las demán relaciones ju-

rídicas." 

1.4.- NATURALEZA JURIDICA. 

Las doctrinas que han nacido rara explicar ¿por -

qué los actos que ejecuta el representante surten efec 

tos en la persona o patrimonio del representado? son -

varias (70), siendo las principales la del nuncio, la-

do la cooperación de voluntades, la de la substitución 

real de la nernonalidad del renresenta40 Por la del re 

(70) Rafael Rojina Villegas, Compendio de Derecho el--
vil, T.111, Ed. Porréa $.A., Méz., 1976, P,P. 124 a -
130. 
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-presentante, y la de la ficción, que a continuación -

brevemente expongo: 

a).- Doctrina del nuncio.- Su creador es Savigny-

y dice que. el remresentante es precisamente un mensaje 

ro o nuncio que simplemente en portavoz de la volun—

tad del representado; por eso el acto jurídico en rea-

lizado en su nombre. 

b).- Doctrina de la cooneración de voluntades.- -

Su autor Mitteis, sostiene que concurren tanto la vo-

luntad del representante y la del representado armoni-

zando una voluntad jurídica, que según el derecho supo 

ne del representado. 

e).- Doctrina de la substitución real de la nerso 

nalidad del representado nor la del representante.- --

Sostenida por Mandray, en donde se niega que jurídica-

mente concurra al acto el representarlo, "ero se acep-

ta que efectivamente los actos jurídicos se celebran -

nor él. Y 

ch).- Doctrina de la ficción.- La enarbola Geny - 

y es la más aceptable generalmente y sostiene que rara 

explicar los efectos de la representación el derecho -

recurro a una ficción. "Atribuyéndole los efectos del-

acto al representado , nues entiendo ficticiamente, --

que el acto ha sido celebrado nor 41 [Seto en, aun es-

la voluntad jurídica y no la voluntad neicológica del-

representado la que concurre a celebrar un acto jurídi 
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-co, por lo que lícitamente sale afectado en su pareo-

na o patrimonio por los actos celebrados en su repre—

sentación por su repreeentantej. Es, dijeramos, como -

cuando en la escena, el espectador atribuye a Otelo, -

el personaje de Shakespeare, y no al actor que las di-

ce, las palabree del dralla." (71) 

ksi como Benjamín Flores Barroeta (72) y Manuel -

Borja Soriano (73) se pronuncian por la doctrina dula 

sustitución real de la personalidad del renresentado -

por la del representante (aunque este álttmo termina - 

Dor acertar la doctrina de la ficción argumentando tes 

tualmente que "... teniendo en cuenta que los artícu-

los de nuestros Códigos de 1884 y 1928 nn materia de -

representación proceden del Código de 1870, época en -

la que entre nosotros la teoría conocida era la de la-

ficción, que ésta es la tradicional en México, como en 

Francia, creemos que con el criterio de esa teoría es- 

como debemos interceptar nuestros preceptos legales en 

materia de representación..."),hay un gran número de - 

autores que se pronuncian por la doctrina de la fic— 

ción como el maestro Ernesto Gutiérrez y González (74) 

que declara ee la correcta y además es en la que se -- 

inspira el Código, o sea según SUD palabras "Es verde- 

(71) Benjamín Flores Barroeta, Ob. Cit. , P. 200. 
(72) Ob. Cit. , P.P. 200 y 201. 
(73) Teoría General de las Obligaciones, T.I, Ed. Po-- 
rrila S.A., Méx., 1971, P. 287. 
(7A) Ob. Jit., P. 345. 
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-deramente una ficción legal lo que fundamenta eete fe 

nómeno, y se capta esta solución con mayor claridad si 

se recuerda que la ficción es un procedimiento de la -

técnica jurídica distinta de la que en rigor le corroe 

ronde, con el fin de obtener ciertas consecuencias de-

Derecho, que de otra manera no podrían alcanzarse." 

Por otra parte el maestro don Rafael Rojina Ville 
gas (75) con su admirable visión jurídica, se muentra-
inconforme con las doctrinas ya hechas y así se nronun 

cia por una nueva teoría mor 61 elaborada y que justi-

fica de la ciruiente manera: 

"En todas estas doctrinas se trata de fundar jura 
dicamente por qué los actos del representante obligan-

al representado. El nroblema en, por consiguiente, jus 
tificar una anomalía en el derecho; algo que de no en-

contrar justificación normativa, sería tanto como in--

vertir en su asnecto fundamental las reglas jurídicas, 

permitiendo que una nersona sufra en su patrimonio o -

en su esfera de derechos, las consecuencias de un acto 

que no ha ejecutado. Es nor esto que es grave el nre--

blema de la renresentación y todas las teorías que ec-

han elaborado tratan de juetificar jurídicamente ese-

hecho ... Analizamos las distintas doctrinas, y lleg:1 

mos a la conclusión de que ninguna de ellas juntlftca- 

esta institución jurídica; todas tratan de explienr -- 

(75) Ob. Cit., P.P. 132 a 134. 



-5 9- 

-simplemente el fenómeno y nos dicen cómo suceden los-

hechos en la representación; pero en ninguna de esas - 

teoriae se justifica por qué el representante puede o-

bligar al representado." 

21 insigne maestro sleue.dirAendo Sobre el Parti-

cular, en forma sucinta: 

"En nuestro concento, debe senararse radicalmente 

la representación voluntaria de la legal, no sólo en -

cuanto a la causa que las motiva, sino en cuanto al --

problema jurídico de su justificación. Así como es ovi 

dente que la causa de la renresentaci4n voluntaria es-

esencialmente distinta de la relativa a la representa-

ción legal, así también debe ser muy diversa su justi-

ficación. 

"... La renresentación voluntaria se justifica, - 

por el nrincipio de la autonomía de la voluntad; esto-

es lo que han querido decir, nor cierto imnropiamente, 

los autores de la doctrina de la ficción; Savigny, al-

imaginar que el representante ea un mensajero o nuncio 

y Mitteis, al hablar de la cooperación de voluntades. 

"fundamentalmente lo que existe en toda represen-

tación voluntaria ea el respecto a la autonomía de la-

voluntad del representado, que quiere y autoriza plena 

mente a otro para que en su nombre celebre actos jurí-

dicos. Como la representación voluntaria supone la oa-

paoidad plena del representado, debe resnetaree eme vo 
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-luntad aut6noma o soberana. No hay ningún problema en 

este caso. 

*14 representación legal sí imPlica una situación 

jurídica muy diversa y muy compleja, en donde todas --

las doctrinas han fracasado y en donde ni siquiera en-

contramos, en las tres primeras, que expusimos, un in-

tento de justificación. Analizando los diversos facto-

res que intervienen en la representación legal, encon-

tramos fundamentalmente los siguientes: 

"Primer factor.- Hay una incas: cidad de ejercicio 

o una imposibilidad material de actusr jurídicamente:-

incapacidad de ejercicio en los menores, en los ensje-

nadas, en los fallidos..., y una imrionibilidad mate — 

rial de actuar en el ausente. 
"Segundo factor.- Hay una necesidad jurídica, ine 

ludible, de que los derechos del incapacitado o del im 

posibilitado para actuar, se hagan valer, porque de lo 

contrario, la incapacidad do ejercicio se transforma -

en incapacidad de goce, y ésta al ser total, traería -

como consecuencia la privación de la personalidad. Por 
consiguiente, en todo problema de representación legal 
tenemos, en primer lugar un hecho: incapacidad de ejer 

cicio o imnonibilidad de actuar; en segundo, una nece-

siead ineludible para el derecho: que el incananitade- 

o el imposibilitado puedan actuar por conducto de otro, 

Porque de lo contrario se les privaría totalmente de- 
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-su capacidad de goce, y ante la disyuntiva de privar-

de la capacidad de goce o de imponer una voluntad a o-

tro, es preferible la segunda solución. 

"Tercer factor.- Estos dos supuestos motivan el - 

tercer factor, que podríamos llamarlo, principio de la  

autonomía legal, completando la explicación del fenóme 

no. Así como la autonomía de la voluntad justifica la-

representación voluntaria, la autonomía o soberanía --

del legislador justifica La representación legal; pe-

ro el legislador no procede arbitrariamente para imno-

ner al representado los actos que ejecute el represen-

tante, sino que procede obligado nor dos factores: la-

incapacidad de ejercicio o imposibilidad de actuar, y-

la necesidad ineludible en el derecho, de que, el inca 

pacitado o imposibilitado, nuedan ejercitar sus dere--

chos. 

"Ante esos dos factores, que implican situaciones 

de hecho necesarios, sólo cabe una solución: sunuesto-

que el imposibilitado o incapacitado no nueden actuar-

directamente, tendrán que hacerlo a través de otro, y-

los actos jurídicos que el representante lleve a cabo-

deberán tener validez para el representado, norque si-

no la tuviesen, sería tanto como impedir el ejercicio-

de los derechos del representado." 

Teoría que en lo particular me parece la más neer 

tada, a la cual loe comentarios sobran por expli:cItn,- 
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-aunque al parecer don Rafael Rojina tuvo que acentar-

si no expresamente, si implícitamente la teoría de la-

ficcidn al final de cuentas. 

1.5.- PANORÁMICA DE LA REPRESENTACION PROCESAL 

Como ya he venido señalando la institución de la-

renresentación en el ámbito del derecho civil y en el-

procesal, se ha desarrollado bajo dos directrices muy-

utiles: Unas  como una figura jurídica evidentemente ---

práctica y que se encarna en la renresentación volunta 

ria y otra, como una figura jurídica auxiliar de las -

personas y que se concreta en una reprtsentaci6n nece- 

saria o de tino legal. 

Antes de vasar a explicar estas directrices de la 

representación en el proceso civil nano a comentar la-

gestión judicial, porque se desarrolla paralélamente a 

la representación procesal y sobre todo porque se le 

ha llegado a considerar en términos generales como o—

tra de las formas de la renresentación erroneamente, -

no obstante que hasta gramaticalmente son diferentes -

ya que la gestión es hacer diligencias y representar en 

"substituir", según el diccionario. 

La gestión judicial que se ruede definir como --

"una conducta catalogada de hecho jurídico estricto --

seneu, en virtud del cual una persona que recibo el 
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-nombre de gestor, se encarga voluntaria y gratuidamen.  

te de un asunto de otra persona que recibe el nombre -

de dueño, con ánimo de obligarlo, sin ser su represen-

tante por ley o por mandato." (76), por no encontrarse 

definida ni en el Código Civil ni en el de Procedimien 

tos Civiles, y que viene siendo de la gestión de nego-

cios civiles, una esnecie, nor lo que rigen para ésta-

las mismas reglas en lo que no se ononga con su natura 
leza , es muy raro que su nráctica se dé, porque está-

fundada en un sentimiento filantrrSnico de elevae:o con-

tenido social que exige un gran cnrazdn mara los seme-

jantes nor el que llega a nracticar/a dadas las moles-

tas obligaciones que la ley inone. Es decir, la ges-

tión está constituida en base a un rentimiento de soli 

daridad social que se traduce en aquel sentimiento que 

casi impulsivamente nos arrastra a intervenir en las -

cosas ajenas del débil y del desnrotogido, nor lo que-

la ley le da validez tanto para el actor como Para el- 

demandado aunque el Código de 15roceltimientos Civiles - 

de 1884 sólo la admitía para el demandado y "La razón- 

de ello se hacía consistir en que el actor es el que - 

actúa y pura hacerlo puede escoger el tiemno más conve 

niente a sus in tereses mientras que el demandado es a- 

tacado y no tiene esa ventaja (art. 50)." (77), y sor- 

lo mismo no procede la gestión judicial para los toree 
(76) Ernesto Gutiérrez y Gonzáles, Ob. Cit., P. 437. 
(77) Edw rdo Pallares, Ob. Cit., P. 160. 
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-ros. Así, consecuentemente la ley impone estrictas o.-

bligaciones al gestor con el fin de que gestione en la 

más conveniente forma el asunto en que interviene Para 

no causarle damos y perjuicios a su dueño (arte. 1897- 

y 1898 del Código Civil), porque el gestor no puede a-

rrepentirse de su gestión después de haber iniciado u-

na buena obra ya que causaría al dueño del asunto con-

esa actitud numerosos males. Comnletando lo antes di--

cho se tiene que sobre todo las severas obligaciones -

legales a que se hacen acreedores Por su actuación los 

gestores, constituyen los motivos suficientes vara que 

en esta actualtdád tan metalizada y deshumanizada la -

gestión judicial brille nor su ausencia, nor más que -

los tratadistas aleguen que los aentimientos de solida 

ridad social deben ser respetados, fomentadoa y rancio 

nados nor el derecho. Esta situación ha empujado a que 

numerosos tratadistas vean con antipatía esta figura - 

"... porque es una institución del derecho substantivo 

trasplantada al derecho adjetivo, sin ninguna utilidad 

y con grandes riesgos." (78) 

No obstante lo líneas arriba asentado, es decir,-

no obstante que en la actualidad la gestión judicial -

ha perdido utilidad, es mi obligación señalar que la - 

(78) José Becerra Bautista, B1 Proceso Civil en México, 
Ed. Porráa S.A., Méx. 1974, P. 26. 
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-gestión que trato no constituye una forma de renresen 

taci6n procesal civil más, porque la renresentación es 

actuar por cuenta y/o en nombre do alguien, mientras - 

que la gestión es actuar en un asunto de alguien, a ma 

nera del suntituto, pero con la diferencia que el ges-

tor judicial no obra en inter6s propio como sucede en-

la sustitución procesal sino con el ánimo de obligar -

al duann del asunto. O sea que el renresentante obliga 

a su representado por la teoría de la autonomía de la-

voluntad en la representación voluntaria y en la renre 

sentación legal o necesaria por el orincinio de la au-

tonomía legal (79). Mientras que el gestor no obliga -

al dueün del asunto gestionado, mán que cuando aquel -

lo ratifica (art. 1906 del código civil), cuando la --

ley así lo ordena, por tratarse de una gestión átil, y 

en el caso que el duenn se anrovechn de la gestión, o- 

en loe casos exnresamente senaladou oer la ley (artícu 

los 1904, 1907, 1908 y 1909 del Código Civil). O sea,- 

como puede anreciarse en la gestión loa actos del ges- 
tor no obligan al duelo del asunto gentionado: mas que 

cuando lo ratifica y aquí lo que nucede es que hay un- 

mandato retroactivo; o cuando la gestión se anrovecha- 

por el duo aán sin (apresarlo o nn los casos que la- 

ley expresamente señala la obligación del duello de re- 

embolsar los gastos hechos, como en los casos de Taln-- 

-(79) Ver las páginae 58 y siguientes de este trabaje. 
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-sián alimenticia o gastos funerarios. Así en estos --

dos últimos casos los autores explican ésta obligación 

en base al enriquecimiento sin causa que el dueído ob--

tiene en nerjuicio del gestor o en el caso del gestor-

judicial. 

Por lo dicho nor más que se pretenda equiparar o-

confundir la institución de la representación con la - 

de la gestión, como en innumerables definiciones y tra 

tadns se puede ver, la institución de la representa --

ojón siempre será una y la gestión será eso: gestión. 

El maestro Rafael Rojina Villegas (80) da una ex-

plicación al fenómeno que ha llevado a confundir a la-

representación con la gestión, misma explicación que -

aquí exnongo nor parecerme válida. 

Este fenómeno de confusión nodría tener su origen 

en dos causas o fuentes: 

La Primera, seria porque la gestión de negocios,-

desde el Código Civil de 1870 se Incluyd en su títu 

lo "Del mandato o procuración y de la prestación de --

servicios profesionales" donde no se hacía un distingo 

entre el mandato y la gestión y para colmo el artículo 

2416 definía a ésta así:"Bajo el nombre de mandato o--

ficioso o de gestión de negocios se comprenden todoo -

los actos que nor oficiosidad y sin mandato oxY)reno si 

(80) Ob. Cit. , P.P. 256 a 258. 
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-no sólo presunto desemDela una persona a favor de o-

tra que esta ausente o imnedida de atender a sus cosas 

nroDias" y así también en el Código de 1884 se conti—

nuó la tradición. Y 

La segunda, porque se ha querido generalizar in--

consciente y erroneamente la obligatoriedad de la ges-

tión útil que consagra el artículo 1903 del Código Ci-

vil en vigor, que reza "El duelo de un asunto que hu—

biere sido utilmente gestionado debe cumplir las obli-

gaciones que el gestor haya contraído a nombre de él y 

los gastos de acuerdo con los articulas siguientes." -

Los artículos que señala el artículo que se transcribe 

tratan de las obligaciones que el duelo tiene .derivada 

de la gestión útil aún en contra de su voluntad expre-

sa. Y estas obligaciones son: cumnlir con la gestión -

realizada y pagar los gastos hechos Dor el gestor. Es-

tas obligaciones se explican nor el enriquecimiento --

sin causa, es decir, "... el duelo ce obliga no nor la 

voluntad del gestor, sino en tanto y cuanto ha recibi-

do un beneficio. Si no hay beneficio no hay obligación. 

Pero si el duelo ratifica la gestión, entonces ya aro-

Diamente hay un mandato retroactivo. Por lo que ésta -
clase de gestión útil viene a constituir, nor sus efec 

tos semejantes, a la renresentación, lo que don Ernes-

to Gutiérrez y Gonzalez (81) atinadamente llamó "Upa - 
(81) Loc. Cit., P. 440. 



-68- 

-'representación' (entre comillas por las razones di-- 
ahan de aue no es propiamente una ronresentacidn) mor-
ley forzosa de personas capaces." 



II.- REPRESENTACION PROCESAL CIVIL LEGAL O NECESARIA 

La representación nrocesal de este tino está es—

trechamente ligada a la falta de capacidad procesal --

que es el naralelo lógico de la incanacidad de ejerci-

cio del derecho civil como oportunamente se vio (82),y 

que sufren cierto número de personas únicamente (artí-

culos 44 y 45 del Código de Procedimientos Civiles), -

así como a la imposibilidad material de actuar de o---

tras personas (párrafo segundo del artículo 45 del C6-

digo de Procedimientos Civiles y artículos 48, 49 y si 

guientes del mismo ordenamiento). Es decir, este tino- 

de -f t:7Z representación es considerada por la 	de carác- 

ter necesaria o legal Por dos motivos: »rimero, rara -

auxiliar a las personas que tienen incapacidad proce—

sal o de ejercicio remitiendo así el efectivo disfru-

te de sus derechos derivados de eu capacidad de goce;-

y segundo, las que por disposición legal se imponen a- 

loe capaces para el efectivo disfrute de sus derechos- 

y que tiene su origen en la necesidad material en que-

se encuentran. 

A continuacidn paso a tratar las formas enumera--

dan de este tipo de representación Procesal civil. 

(82) Ver las páginas 19 y siguientes do ente trabajo. 
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REPRESENTACION PROCESAL CIVIL LEGAL O NECESARIA 

POR INCAPACIDAD PROCESAL DE LAS PERSONAS. 

Esta forma de renoresentación está íntimamente vitt 

culada con la incapacidad de ejercicio, la cual, ya --

traté amnliamente en los apartados consagrados a la ca 

pacidad procesal y a la personería, por lo que vara no 

redundar innecesariamente en lo visto remito a loe mis 

mos, y solamente por más importante recordaré al res--

recto que la capacidad de ejercicio que es la artitud-

-de. las personas rara ejercitar sun derechos y cumplir 

sus obligaciones nor sí. La adquieren so- lo general -

las personas a la edad de 18 arios  (artículos 24 y 646-

del Código Civil), y digo Por lo general, Porque exis-

ten excepciones a esta regla, por ejemplo una de ollas 

es el caso de la emancipación del menor que hace salir 

parcialmente al emancipado del estado de incapacidad -

natural y legal en que se encontraba (artículos 641 y-

642 del Código Civil). Por lo que los menores do edad-

junto con los demás taxativamente enumerados en el ar-

tículo 450 del Código Civil, constituyen los incapaci- 

tados para ejercer por sí sun derechos y cumplir sus - 

obligaciones. Y éstos son: los mayores de edad priva-- 

dos de inteligencia por locura, idiotismo o imbecili— 

dad, aún cuando tengan intervalos lúcidos; los sordo-- 

mudos que no saben leer ni escribir; los ebrios connue 
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-tudinarios y los que habitualmente hacen uso inmodera 

do de drogas enervantes. A todas estas personas se lee 

prohibe por mandato legal la libre disposición de sus-

bienes y el ejercicio de sus derechos, en virtud do --

que no tienen ni las cualidades físicas e intelectua--

les, ni las morales necesarias para que les sea confe-

rida dicha canacidad. En el medio nrocesal esta cana - 

cidad procesal sólo es dada a quien además de tener-

la capacidad de ejercicio general está o se coloca con 

forme a las exigencias de orden procesal, y en el caso 

concreto de naturaleza civil exclusivamente. Esto es,-

el Código de Procedimientos Civiles establece en su ar 

tictac) 44. "Todo el que, conforme a la ley, esté en el 

pleno ejercicio de sun derechos civiles puede compare-

cer en juicio." Al respecto como se deduce de dicho ar 

tículo, loo incapaces no están colocados conforme a --

las condiciones exigidas aquí para poder comnarecer en 

juicio por sí, razón Por la que hay que acudir al si. --

7uinnte nrtIculo que reza: 

"Art. 45. Por los que no se hallen en el caso del 

artículo anterior comnarecern sus representantes legí  

timos o  los  que deban suplir su incapacidad conforme a  

derecho. Loo, ausentes 6 ignorados serán representa'Ins-

como se previene en el titulo XI, libro nrimnro del. Có 

digo Civil." 

Por lo que a continuación paso a tratar lo que en 
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-este artículo se encuentra subrayado norqun los renre 

sentantes legítimos de los que trata esta nrimera Par- 

te de dicho articulo, constituyen en concreto quienes-

realizan la representación procesal legal o necesaria-

que se constituye rara auxiliar a las personas que su-

fren de incapacidad de ejercicio y más exactamente de-

incapacidad rrocesál, rara que así puedan gozar en una 

manera real y efectiva de sun derechos, que en otra --

forma no podrían disfrutar y hacer valer en juicio y -

que a prop6sito, si así fuera, noco importaría que tu-

vieran capacidad de goce, si en última instancia no pu 

dieran hacer valer sus derechos. 

A este tino de representación nrocesal legal o ne  

cesaria, nacida de la incapacidad de ejercicio de las-

personas me remito subdividirla en los siguientes gru 

nos: 

Primer Grupo.- Constituido nor la renresentacidn-

procesal legal que realizan los titulares de la patria 

potestad; 

Segundo Grupo.- Constituído nor la renresentact6n 

procesal legal que realizan los tuto-ees y subsidiaria-

mente también los curadores y 

Tercer Gruno.- Constituido por la representeet6n-

nroceeel legal que realizan los albaceas, Ion toterven 

torea y los síndicos. 



-73— 

A continuación paso a abordar sucintamente lon 

granos mencionados: 

Primer grupo, constituido por la renresentación -

procesal legal que realizan los titulares de la patria  

potestad.- La figura a estudiar es la patria potestad, 

por ser quien la nosee,los legítimos renresentantes en 

el ámbito sustantivo y adjetivo de los menores de edad 

no emancipados. Para tal fin y con la intención de re-

sumir con sencilla claridad, oue mejor que hacerlo ba-

sado en la obra de don Ignacio Galindo Garfias, intitu 

lada "Derecho Civil, rrimer curso" (33). 

"La natria notestad es un conjunto de derechos 
que la ley otorga a los padres y demás ascendientes so 

bre los hijos no emancipados, para el cumplimiento de-

los deberes de crianza y educación a que están obliga-

dos. - Es un cargo de derecho nrivado, que debe desem-

neiarse en nrotección de los hijos y en interós nábli-

co.h Esta ha venido evolucionando a través del tiemno-

y de loe pueblos: en el derecho romano el Water fami-

lia© tenía una autoridad casi absoluta sobre hijos, es 

nona y esclavos, ya que todos ellos eran aliene juris. 

En Alemania este poder se llamó Munt y contrasto'con - 

la patria potestad romana ya que se funda en la idea - 

de protección al menor hijo. En Raparla y en francia la 

natria potestad se otorgaba al }ladre y no a la medre.- 

7573) Loe. Cit. , P.P. 629 y siguientes. 
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-Por su parte nuestro Código Civil, y más tarde en ---

1942 el italiano, de la misma manera que el nortugues-

de 1966 confiere este derecho al padre y a la madre. A 

quí en México además se da nara que la ejerzan uno u o 

tro padre porque así lo da a entender la ley civil en-

varios artículos y a mayor reforzamiento una tesis de-

ejecutoria del Tribunal Sunerior de Justicia del Dis—

trito Federal ha establecido "Si bien es cierto que el 

artículo 414 fracción I del Código 	establece que 

la patria potestad se ejerce por él nadre y la madre,- 

ello no significa ,que dicho ejercicio deba ser conjun- 

to." (34). Por otra parte, la Patria potestad funda su 

naturaleza jurídica en la naternidwi y en la materni-

dad, no solamente biológica sino también rsicológica,- 

por lo que no sólo es reconocida sobre los hijos de ira 

trimonio, sino también sobre los hijos nacidos fuera -

de él y aún sobre los hijos adoptivos (artículos 395,-

396 y 419 del Código Civil). Por lo tanto no denende -
la ratria potestad del matrimonio sino de un hecho na-

tural que consagran y nrotegen las leyes. Al resnecto-

nresento la siguiente tesis de ejecutoria de la Supre-

ma Corte que dice: "La patria rotestad no deriva del -

contrato matrimonial, sino que es un derecho fundado -

en la naturaleza y confirmado por la ley; ente en q ue_ 

(34) .anales de Jurisnrudencia, indice general 193n, T. 
III, P. 179. 
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-la patria potestad se funda en las relaciones natura-

les naterno filiales, independientemente de que éstos-

nazcan dentro del matrimonio o fuera de él." (85). 

Continua diciendo el autor - La natria rotestad nor o-

tra narte, está constituida por un conjunto de deberes 

que recaen sobre los progenitores para cuyo cumnlimien 

la ley otorga correlativos derechos. 	tenemos que - 

dichos rrogenitores o ascendientes ::or: los que senala-

el artículo 414 del Código Civil que reza: 

"La patria potestad sobre los hijos de matrimonio 

se ejerce: - I. Por el nadre y la madre; - II. Por el-

abuelo y la abuela catemos; - III. Pwr el abuelo y la 

abuela maternos." . Así también el ejercicio de la ra-

tria potestad no ruede ser renunciado voluntariamente-

nor sí y la obligación de desemneflar eee cargo, no de-

sararece por -Prescripción. Excencionulmente ruede ser-

trasmitida en el caso de adopción. Por otra parte, los 

ascendientes que ejercen la ratria potestad son los --

resnonsables de los daños que causen los menores no e-

mancipados que se encuentren bajo su notentad. 

Don Ignacio Galindo Garfias concluye su comenta--

rio diciendo que: 

Eo importantísimo tener muy en cuenta los siguien 

(85) Seminario Judicial de la Federación, Sártima 
ca, volúmen 55, cuarta parte, Tercera Sala, julio 1973 
P. 47. 
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-tes artículos del Código Civil: 427 que establece que 

los que ejercen la natria potestad representan también 

en juicio al hijo, pero no les es permitido arreglo al 

gano para terminarlo si no es con consentimiento expre 

so de su cónyuge y con la autorización judicial si es-

esto exigido por la ley; 428, 429 y 430, los bienes de 

los menores son de dos esnecies a saber: nor su traba-

jo, y pertenecen en Propiedad, administración y usu --

fructo al hijo y bienes que adquiere nor cualcuier o--

tro título, los cuales pertenecen a él y el usufructo-

también en un 50%, mientras que la administración y la 

otra mitad del usufructo al que ejerce la patria potes 

tad. Pero si estos bienes tienen su'origen en una he--

rencia , legado o donación en donde se disnone lo con-

trario u otra modalidad se estará a lo ordenado allí:-

436, las personas que ejercen la natri.r► potestad no --

pueden gravar en manera alguna los bienes inmuebles y-

los muebles valiosos que corresnondan a su hijo , sin -

previa autorización del juez familiar, ante quien debe 

Probarse absoluta necesidad o evidente beneficio rara-

el menor; art. 442, terminada la natria notestad Por ma 

yoría de edad del hijo o por emancipación, el que la -

tenía sobre él está obligado a rendir cuentas (ie mu ad 

ministración. 

Concluyo el comentario del nremente grupo dicien-

do que los representantes nrocesales de orden legal de 
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-los menores de edad no emancipados, son en nrimer lu-

gar los padres del menor, los cuales ejercen la natria 

potestad conjunta o indistintamente por no considerar-

se obligatoria expresamente la renresentacián conjunta; 

el abuelo y la abuela paternos en las mismas condicio-

nes que los padres; el abuelo y la abuela maternos en-

iguales condiciones que los anteriores; y, el adontante. 

Todos estos representarán procesalmente a su menor hi-

jo, nieto o adoptado con las restricciones que nara el 

caso establece la ley. Así también quiero decir que la 

natria potestad se regula ampliamente en el Código Ci-

vil, Por ejemplo en el artículo 443 ne establece cuan-

do se acaba; en el 444 cuando se niorde; en el 447 ---

cuando se susnende, y así sucesiva y concretamente, --

por lo que hay la necesidad de acudir al. Código Civil-

a fin de conocer el tema. 

Segundo grupo, constituido por la renresentación-

rrocesal legal que realizan los tutores y subsidiaria-

mente también los curadores.- En este Bruno se encuen-

tra la tutela,la cual confiere al que la ejerce sobre-

su pupilo y sus bienes, la obligación de nrotegerlos,-

aún judicialmente, siemnre que colme ciertas condicio-

nes que la ley le exige. A continuación una breve r~ 

lb sobro el particular, dado que esta figura más quf2 - 

incunbir al derecho procesal, iscumbe más directamente 

al derecho civil y en esnecial al familiar. Al efecto- 
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-don Ignacio Galindo Garfias (96) establece que: 

La palabra tutela deriva del vocablo latino tueor 

que es proteger, defender. "Es la institución organiza 

da por la ley para protección y defensa de los menores 

de edad no sujetos a natria potestad, o de los mayores 

de edad incapacitados." Es una institución que se nre- 
senta a falta de la patria notestad, 	decir es subsi 

diaria de ésta. Tiene por objeto la custodia de la ner 

sona del incapaz y la guarda de sus bienes. Puede te-- 
ner por objeto la representación del incanaz en los ca 

sos especiales que señala la ley. U de interés núbil- 

co, del que ninguna persona se nuede eximir sino por -

causa justificada. En su origen, tanto la tutela como-

la natria notestad, más que un deber constituía un de-

recho, nor ello en Roma se daba la tutela de menor ---

cuando éste tenía bienes, a los herederos más PróximoE. 

Al aparecer la tutela testamentaria cambio su signifi-

cado de derecho Por obligación de dar segura protec---
cid:1 a los incapaces. En el derecho moderno las leyes—

que atienden a la tutela se fundan en tres clases de -
intereses: el del incanaz, el de la familia y el de la 
sociedad. Los sistemas tutelares en derecho actual se-

clasifican en: a) tutela de autoridad, está baeado en-

la idea de que al dar segura protección al menor es u-

na función de la autoridad soberana, en fJ2te sintemn_ -. 

(86) Loc. Cit., P.P. 651 y siguientes. 
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-se inspird el Código Civil del D.F.; b) tutela fami -

liar, originada en el Código de Nanoledn y se caracte-

riza porque la tutela funciona a través-del Consejo de 

Familia, que es la autoridad suprema; y e) Sistema mix 

to, aqui la tutela no obstante ser familiar, se ejerce 

bajo la vigilancia del Estado. Los 6rganos de la tute-

la en el Código Civil del D.F., son: El tutor, el cura 

dor, los jueces de lo familiar y el consejo de tutelas. 

"El tutor es la nersona canaz que tiene a su cargo in 

mediato, la guarda de la persona y la administración-

de los bienes del pupilo." . "El curador es la verso 

na capaz, que tiene a su nargo primordialmente vigilar-

la conducta del tutor, e informar al juez de lo fami-- 

liar, de cualquiera irregularidad que observe en el e- 

jercicio de la tutela, o de los casos en que por falta 

de tutor, debe Procederse a hacer una nueva designa- 

ción." Al juez familiar comnete la designación del tu- 

tor dativo (renresentante) cuando Procesa su nombra-- 

miento, y en general intervenir en lot asuntos de la - 

tutela. Al Consejo Local de Tuelas le corresponde ha-- 

cer las listas de Personas ideales rara desempeñar el- 

cargo de tutores y curadores en los casos que al juez- 

de lo familiar corresponda el nombramiento, y vigilar- 

se cumpla con las disposiciones legales de la tutela._ 

La tutela Puede ser: testamentaria, cuando nIr tonta-- 

mento se nombra tutor de un incapaz; legítima, cuando- 



-no haya quien ejerza la natria ?potestad al incaraz y- 

tampoco tenga nombrado tutor testamentario, por lo que 

se le escogera tutor de entre sus narientes; y dativa- 

a falta de los anteriores. Es interesante señalar que- 

siempre' será nombrado tutor dativo mara asuntos judi— 

ciales del menor emancimado. Por otra narte ninguna -- 

tutela puede otorgarse sin la previa declaración de mi 

noridad o incamacidad a la persona sujeta a ella. Así- 

también el tutor, nombrado debe acentar o negarse a su 

nombramiento dentro de los cinco días de su notifica— 

ción. Además si ace-ita dará la garantía exigida nor -- 

la ley para aue nueda tomar posesión de su cargo. Esta 

garantía ruede ser hipoteca, nrenda o fianza. Sin em-

bargo hay casos en que se le excenta de tal garanlía -

como a; a) Los tutores testamentarios, cuando el testa 

dor los haya relevado 'de tal; b) Los tutores que no --

administren bienes; c) Los tutores legítimos y estos -

sean los padres o los abuelos del incanaz; ch) Los que 

cuiden a un expósito por más de diez Lados, a no ser --

que hayan recibido nensión para cuidarlo. Sin embargo, 

si en los casos de tutela de nadres y abuelos el juez 

familiar lo considera necesario, exigirá la garantía, 

ya que 61 será resnoneable pubsidiariamente con el tu 

tor nor no exigir la garantía, ni pe causan darlos n1 

incanaz. En nuestro derecho el cargo de tutor en remu 

nerado, ya sea que el tutor decida los honorariono lo 
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-haga por él la ley. El tutor es renresentante legal -

del pupilo y administrador de sus bienes, cuando el me 

nor es mayor de dieciséis años y capaz de discernir se 

ré siemnre escuchado nor su tutor. El tutor al igual - 

que los que ejercen la patria potestad no les es dable 

enajenar, ni gravar los bienes inmuebles y muebles va-

liosos del Dunilo, sin nrevia autorización judicial. -

Como el tutor Dor lo general administra bienes, al tér 

mino de su gestión debe rendir cuentas a su exnunilo o 

a quién corresnonda conforme a derecho. Estas cuentas-

son de tres esrecies: a).- anuales y ordinarias, que -

debe rendir en el mes de enero de cada ello, so nena de 

ser movido de su cargo; b).- generales de administra - 

ción,estas cuentas deben ser rendidas al término de su 

administración; c).- extraordinarias o caneciales (le -

administración, estas cuentas tienen lugar cuando mor-

causas graves según el juez, las exige el curador, el-

Consejo Local de Tutelas o el mismo menor me::nr de die 

ciséis ahos y que es canaz de discernir. Esta ouliga - 

ción de rendir cuentas no es dispensable Der contrato-

o nor testamento, ni -or el menor y si se tomara el --

cargo con esa condición se tendré por no nuesta. Termi 

nada la tutela el tutor debe reintegrar los bienes a - 

su exnunllo. La tutela cesa norque haya desanareeido - 

la inca acidad o flor haberes substituido la tutela nor 

la natria potestad. Las canciones en que incurre 01 tu 
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-tor en nerjuicio de su pupilo están bien determinada!: 

por las leyes. (86 bis) 

Sólo me resta decir de la tutela oue, así como la 

patria potestad funda su naturaleza en la naternidad - 

y maternidad o sea en un hecho natural que las leyes -

reconocen, la tutela funda su naturaleza de ser exclu-

sivamente en la ley, originada nor la indefensión y de 

bilidad en aue se encuentran ciertas personas, es de - 

cir, en el sentimiento de ayuda por Piedad y solidari-

dad que se siente nor el débil; de allí la nobleza de-

su origen. 

Mención especial merece la figura de la curatela-

en este grupo, porque no obstante s;:r complementaria -

de la tutela"(art. 618 Código Civil), se excentuan los 

casos que establecen los artículos 492 y 500 del Códi-

go Civil, nor lo que no se reputa obligatoria nor ser-

un órgano especial de vigilancia del tutor para todos-

los incapaces. Es decir, el curador en nuestro derecho 

es un vigilante de la conducta del tutor, en el desem-

neño de su encargo y un defensor de los intereses del-

incapaz cuando éstos entran en conflicto con los de su 

tutor (artículo 626 del Código Civil) por lo tanto re-

presentará al incapacitado, cuando el tutor falle en--

decir renresentard al menor en función de alguna falla 

de la tutela. 

(86 bis) Ignacio Galindo Garfias, Ob.Cit. , P.r. b5.L y-
niguientes. 
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Tercer grupo, constituido ror la renresentación - 

procesal legal que realizan los albaceas, los interven  

tores y los síndicos.- En este grupo me permito situar 

tres figuras jurídicas, que son calificadas de auxilia 

res del juzgador; El albacea el Sindico y el interven-

tor. La raz6n mor la que las abordo juntas en el rre--

sente Bruno, obedece al esnecial hecho de tratarse de-

representantes en dos situaciones muy esneciales y na-

recidad entre sí, en las cuales los estudiosos del de-

recho no se nonen de acuerdo y las llaman unos Univer-

sidades, otros masa de bienes y otros más, les califi-

can incluso de nerronas jurídicas. Al resnecto en el - 

rresente trabajo no estoy rara nrofundizar en estas in 

teresantes posiciones, nor la sencilla raz6n dP que na 

ra el rresente trabajo noco importa si son o dejan de-

se personas; sin embargo, quiero aprovechar el haber to 

cado este tema, nora decir brevemente que rara mi los-

albaceas y los síndicos no son renreiientantes de un --

conjunto de bienes como lo es el acervo hereditario y-

los bienes del concurso, sino de todos los futuros be-

neficiarios y acreedores ya sea determinados o indeter 

minados, es decir, el albacea y el síndico son los re--

presentantes necesarios o legales de los futuros titu-

lares do tales bienes que administren nor ficci4n de -

la ley, como acertadamente don Eduardo Pallares (rp) 

(87) Ibidem, P. 129. 
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establece en su Derecho Procesal Civil al decir, "No - 

son personas- en el derecho del Distrito .Federal y Te--

rritorios y no pueden ser sujetos procesales: a) La --

oonroniedad ; b) Los bienes que forman la herencia por 

que con arreglo al art. 1228 del Código Civil, son una 

conroniédad ; 	La masa de los bienes de la quiebra y 

del concurso civil y, en general, los llamados patrimo 

nios autónomos, norque no están comprendidos en la enu 

mereció:1 del mencionado art. 25." Y también a su vez -

el gran jurista esradol don Jaime Cuasp (88), que dice: 
"los administradores del concurso no actúan como renre 

sentantes de una nersona que no exihte', sino como sus-

titutos de los futuros titularen y de los indetermina-

dos de las relaciones jurídicas que en uno y otro caso 

están en juego." 

Por su narte don Rafael de Pina y José Castillo - 

LarraAaga (89) hacen un breve resumen del albacea, el-

cual a continuación nresento: Los albaceas - dicen - -

de acuerdo con los nrecentos del Código Civil, nueden-

ser: nor el origen de su nombramiento, testamentarios, 

legítimos, convencionales y dativos; -sor la forma de -

ejercicio del cargo, solidarios y mancomunados; y hor-

la extensión de sus facultades, universales y rarticu-

lares. -continúan diciendo- "Albacea testamentario es-

el designan° en el testamento nor el causante; legíti-

mo, el mismo albacea cuando fuere heredero (mico, ni - 
(88) Loc. Cit. , P.P. 175 y 176. 
(89) Ibidem, P. 472. 
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-no ha sido nombrado otro en el testamento; convencio-

nal, nombrado por los herederos cuando el testador no-

hubiere designado albacea, el nombrado no desempehe el 

cargo, o por los legatarios, cuando toda la herencia - 

se distribuye en legados; y dativo, el nombrado nor el 

juez cuando en la votación efectuada nor los herederos 

para designarlo no hubiere mayoría, o cuardo no haya -

herederos o el nombrado no entre en la herencia. 

"Las obligaciones que el Código Civil citado (art 

1706) impone a los albaceas son los siguientes: a) La- 

Presentación del testamento. b) II aneguramiento de los 

bienes de la herencia. c)La formación de inventarios.-

ch)La administración de los bienes y la rendición de -

las cuentas del albaceazgo. d)El pago de las deudas --

mortuorias, hereditarias y testamentarias. e)La parti-

ción y adjudicación de los bienes entre los herederos-

y los legatarios. f)La defensa en juicio y fuera de él, 

así de la herencia como de la validez del testamento.-

g)La de representar a la sucesión en todos los juicios 

que hubieren de Promoverse en su nombre o que se promp 

vieren contra ella. h)Las demás que le imnonga la ley? 

Eln resumen el albaceazgo eatá ampliamente regula-
do nor el Código Civil, el Código de Procedimientos Ci 

viles, por la Ley Organice de los Tribunales de Junti-

cia del Fuero Común del Distrito Federal, nor lo que a 

fin de dominar el tema hay la necesidad de recurrir a- 
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-dichos ordenamientos. Por otra parte,esnecial mención 

merece aquí la figura del interventor, la cual, como - 

en el caso de la tutela, el curador tiene como princi-

pal función la vigilancia de los actos del tutor, así- 

el interventor de los actos del albacea, en la adminis 

tración de la masa hereditaria (artículo 1728), y esta 

mención no es en cuanto a que puede constituirse en re 

presentante particular de un heredero, sino en cuanto-

que en cierta situación se constituye en el administra 

dor total de la ~hereditaria o sea, el artículo 836 

del Código de Procedimientos Civiles reza: "Si por 

eüalquier motivo no hubiere albacea después de inicia-

do el juicio sucesorio, podrá el interventor, con auto 

rización del Tribunal, intentar las demandas que ten-

gan nor objeto recobrar bienes o hacer efectivos dere-

chos pertenecientes a aquéllas, y contestar las deman- 

das que contra ella se nromuevan. En los casos muy ur- 

gentes nodrá el juez, aun antes de que se curarla el -- 

término que se fija en el párrafo que antecede autori- 

zar al interventor para que demande y conteste a nom- 
bre de la sucesión. La falta de autorización no podrá- 

ser invocada por terceros." 

Por último, de los síndicos solamente citaré dos-

artículos de la ley orgánica de los tribunales de jus-
ticia del fuero común del D.P., que creo, dan una idea 

general de éste. 
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"Art. 140. Los síndicos de concurso decemnellan u-

na función ndblica en la administración de Justicia --

del fuero conún, de la que debe considerárneles como -

auxiliares, quedando, por lo tanto sujetos a las deter 

minaciones de esta ley, sin nerjuicio de las demás die 

posiciones legales relativas." 

"art. 141. Los síndicos nrovisionales como auxi-

liares de la administración de justicia serán designa-

dos por los jueces de Primera Instandia, en los térmi-

nos establecidos por el Código de Procedimientos Civi-

les, dentro de las personas comnrendidas en la lista -

que para tal efecto le será eovíada nor el, tribunal su 

nerior de justicia. Los síndicos definitivos, nombra--

dos cm arreglo a la ley, quedarán sujetos a las disno 

siciones de ésta y las demás leyes, al igual que los -

síndicos proviáionales por lo que ne refiere a sus fa-

cultades y obligaciones." 

11.2.- ofr 	P3RMAS DE REPRE3EnTACI0N l'ROCZSAL CIVIL — 
LEGAL 3 NECESARIA. 

A este segundo gruro o división de re-resentación 

rrocesal civil de tipo legal o necesaria, cabría lla—

marlo también representación nroces1 civil legal o ne 

cesaria de nersonas careces, noro,,le ni ien el. gruno -

que acabo de comentar se constit,zyc en rededor exclusi 
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-vo de la incapacidad de ejercicio de las personas, -- 

también es cierto, que ahora, esta representación, no - 

obstante seguir siendo de tino legal o necesaria, está 

constituida sobre la nota característica de la plena 

capacidad de las personas que nor necesidad legal o ma 

terial se encuentran imposibilitadas de comparecer rer 

sonalmente a juicio. Por lo que con este comentario a-

su vez justifico el por qué he separado a la represen-

tación procesal civil legal o necesaria en dos grupos. 

En este apartado trataré brevemente la representa 

ojón necesaria que en el proceso civil realiza la Ins-

titución del Ministerio Público, len jrganes represen-

tativos de las personas morales y el fenómeno jurídico 

de la representación unitaria, por ser éstos los que -

con mayor frecuencia se dan en la prdctica, por lo que 

ésta referencia, sólo pretende ser ejemplificativa y -

no exhaustiva, por haber formas de representación nece 

sarta en el Proceso civil como la que menciona el artí 

culo 720 del Código Civil que en lo conducente nrescri 

be: "... los noeedores nrovisionales y definitivos en 

sus respectivos casos, tienen la legítima procuración-

del ausente en juicio o fuera de él." 

A) LA QUE REALIZA EL MINISTERIO DU5LICO. 
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El Código de Procedimientos Civiles admite una --

forma de renresentación meramente excepcional y que ha 

de producirse rara vez en la nríctica. Esta corresnon-

de al Ministerio Pdblico. 

El Ministerio Público es una Institución jurídica 

de enórme importancia en nuestro sirtema jurídico. Ins 

titución que desde su punto de vistalerárquico y fun-

cional se presenta muy controvertida y aún no unanime-

mente determinada, nor atribuírselo por una parte, fa-

cultades jurisdiccionales como el caso de velar n-)r --

que la ley sea generalmente observada y arlicada7 y --

por otra, a la vez, hacerlo derender del ejecutivo (ar 

ticalos 21 y 73 fracción VI inciso sextc4por lo qué -
unas veces realiza el panel de narte como cuando es ti 

talar de la acción oficial (articulo lro. de la ley Or 

ganica del Ministerio Público Federal) y otras sólo co 

mo parte sui generis (90), por ser una narte imparcial 

en el nrocedimiento que lo único que lo mueve es velar 

que se cumplan las leyes, por lo que actúa no en inte-
rés particular como seria el caso de las partes del ne 
Bocio nrocesal, sino nor una obligación que le imnonen 

las leyes. 

Ahora bién, el artículo 48 del Código de Procedi-

mientos Civiles establece: "El que no estuViere nrusen 

te en el lugar del juicio, ni tuviere nersona nue legí 
timamente lo represente será citado en la forma nren - 
(90) Giusenpe Chiovenda, Ob. Cit., P. 971. 
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..crita en el capítulo V de este titulo; pero sí la di- 

ligencia de que se trata fuere urgente o perjudicial - 

la dilación a juicio del tribunal, el ausente será re- 

presentado por el Ministerio Público." De cuyo análi— 

sie se corrobora que al Estado le preocuna proteger el 

interés social, aunque como en el nresente caso sea en 

forma indirecta, es decir, protegiendo los intereses - 

del ausente a través de la oportuna representación que 

de él hace en juicio el Ministerio ralolico, siemnre y- 

cuando concurran las condiciones de nue el representa-

do tenga imposibilidad material por ausencia, de acu-

dir a juicio personalmente y que la diligencia de que-

se trata sea urgente o perjudicial. Y todo esto porque 

independientemente de que se acente o no la división -

romana del derecho en náblico o privado, es una cien—

cia que junto con sus manifestaciones ya de orden nd--

blicos o privados interesa al Estado, como a quedado -

dicho y como senala Nicolai (91) al declarar "Ningún -

fenómeno de la vida privada o náblica es ajeno al Esta 

do." Por lo que la observancia de las normas positivas 

que no constituyen un derecho disnositivo de las nerso 

nas, son de observancia obligatoria por troer anareja-

da implícitamente el interés social en forma más o me-

importante, dependiendo ésta, de que se afecto dirnota 

(91) Eduardo García Máynez, Introducción al Estudio --
del Derecho, Ed. Porrúa S.A., Méx., 1980, P. 135. 
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-o indirectamente dicho interés social. O sea; que se-

puede resumir lo dicho así "El interés social que de -

manda la exigencia de sumisión de todos -autoridades y 

particulares- al derecho, tiene su garantía más firme-

en el Ministerio Público." (92). De allí la trascenden 

cia de esta Institución del Ministerio Público. 

Por otra parte, se ha discutido los intereses o de 

rechos que el Ministerio Público tutela en el derecho-

incluyendo al derecho procesal civil. Unos señalan que 

representa a la ley, olvidando que ésta no es persona-

que se pueda representar y que cosa muy distinta es re 

presentarla a exigir que se cumnla que es lo que hace-

el Ministerio Público de la ley; otros, que renresenta 

al Ejecutivo y llegando incluso al extremo de decir --

que representa al Presidente. Declaración parcialmente 

cierta, norque si es cierto que algunas veces rerresen 

ta al ejecutivo, también lo es que no rdemrre es así,-

o dicho de otra manera, no siem-re renresenta al ejocu 

tivo aunque por ley queda sujeto a éste; otros más es-

tablecen que se representa así mismo, constituyéndose-

así otra declaración falsa, ror que el que actúa ror -

sí no es su rronio representante norque rara que haya-

renresentación se necesitan dos entes jurídicos diver-

sos: representado y representante (93). 

Con relautón al problema de Intereses y dereehos- 
(92) Rafael de Pina y José Castillo Larralaga, Ob. Cit 
P. 137. 
(93) Eduardo Pallares, Ob. Cit., P. 165. 
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-que el Ministerio Público tutela, don Eduardo Palla- 
1 	0 

res (94) ,bajo el término rePresenta en lugar de tutela, 

hace un excelente comentario que a continuación trans-

cribo: "... el Ministerio Público répresenta: 1.-,Los-

intereses sóciales y del Estado, en cuanto ejercita la 

acción penal y en algunos casos, cuando también pone - 

en juego la acción civil según qued,; exnlicado; 	-

Los intereses del Estado cuando, en determinados jui—

cios finura éste como rarte que debe ser oida rara que 

el juzgado resuelva con pleno conocimiento de causa; -

C.- Los intereses de los menores o incapacitados, tam-

bién en los procesos civiles; D.- Los intereses de los 

ausentes o ignorados, también en los nrocesos civiles; 

E.- A las nersonas que no se encuentran en el lugar --

del juicio ni están rerresentadas en el nroceso, nero-

en este caso su representación es rrovisional mientras 

los interesados camrarecen personalmente o nos medio -

de un renresentante legal; F.- Finalmente, a la socie-

dad y al Estado en todos los juicios en los que inter-

viene y lo hace para exigir a loa Tribunales que se --

cumpla la ley en su integridad." 

Al resmecto, sólo me resta, volver a hacer hinca-

pié en que el autor ocumo mal los términos, norque en-

realidad, en vez de "rerreaenta" debió ocurar "tutela" 

ya.que como se sabe en el derecho sólo ::on sujetos de-

las relaciones jurídicas lon entes sucentlhlen 'in ner- 
(94) Ibídem, P.P. 164 y 165. 
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-personas y por lo tanto sólo se pueden renresentar s-

ellos, y no, como en el caso concreto se establece. En 

decir, al interés social, a los intereses del Estado,-

a los intereses de los incapaces, a los intereses de -

los ausentes o ignorados, debido a que en realidad és-

tos (los intereses) sólo pueden ser tutelados o cuida-

dos y no representados, ya que en el caso, a los que -

sí se representa a través del Ministerio Público son:-

a la sociedad, al Estado, a los incanaces, a los ausen 

tes e ignorados, etc. 

Por último como se ha venido observando en la ---

práctica, el Ministerio Público, ha cumplido y seguirá 

cumpliendo eficazmente con la renrenentacián procesal-

civil que,  se le ha encomendado nor ministerio de ley,-

no obstante lo controvertida y disímoola que resulta -

ésta. 

B) LA QUE REALIZAN LOS ORGANOS REPRESENTATIVOS DS LAS-

PERSONAS MORALES. 

En el grupo de la representación procesal civil -

de tipo necesario o legal, se encuentran los diversos-

actos de representación procesal que realizan los jrga 

nos ya unitarios o ya colegiados de las personan mora-

les. Representación, que coloco aquí a penar que hay -

quienes este tino la colocan en el ámbito do la nggro- 
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-sentación convencional, porque considero que las Per-

sonas morales sufren de una imposibilidad material pa-

ra ejercitar sus derechos por motivos obvios. Y se en-

cuentran en tal situación las distintas Personas mora-

les o colectivas que taxativamente enumera el articulo 

25 del Código Civil y las cuales ya cité al tratar nre 

cisamente la personalidad jurídica, por lo que sólo di 

ré de éstas, que conforme a derecho el Código Civil es 

tablece: 

Articulo 26.- "Las personas morales pueden ejerci 

tar todos los derechos que sean necesarios rara reali-

zar el objeto de su institución;" ; Artículo 27.- "Las 

Personas morales obran y se obligan nor medio de los -

órganos que los rerresentan, sea por disposición de la 

ley o conforme a disposiciones relativas de sus escri-

turas constitutivas y sus estatutos." y Artículo 28.--

"Las Personas morales se regirán nor las leyes corres-

pondientes, nor sus escrituras constitutivas y Por sus 

estatutos." Lo que quiere decir que la representación, 

en este caso, la Procesal civil, será ejercitada u ---

otorgada nor los legítimos representantes conforme a 

los artículos señalados. 

Por último sólo quiero redundar por su importan - 

cia en el hecho de que la persona moral siempre ten--

dra por necesidad que servirse de un representante -

legítimo rara alcanzar los finos para los que se cone- 



-95- 

-tituyó. Es decir, dado que las personas morales no -__ 

tienen antitud volitiva y psicológica nara actuar Por-

si:, lo harrt sin excepción a través de sus renresentan 

tes legales obviamente, incluyendo a la Federación, la 

cual será representada en todo juicio que sea parte ac 

tora -o demandada nor el Ministerio ráblico Federal, -

según nrescribe el artículo lro. de la Ley Orgánica --

del Ministerio ráblico Federal. 

C) EL CASO DE Lr RE''RE-EYTACION TUTARIA. 

El Código de Procedimientos Civiles establece en-

su artículo 53 la renresentación unitaria como obliga-

toria pura las personas que ejercitan la misma acción-

u oponen la misma excención. Tal forma de renresenta - 

ci6n basa su razón de ser en el hecho de evitar confu-

siones en el procedimiento Por máltinles nromocionee -

que podrían llegar a ser contrarias entre sí, y tam --

bién se basa en el nrincimio de economía nrocesal, cum 

pliendo asi'con el ideal de una justicia además de gra 

tuita,expedita, o sea que esta renresentacién, se basa 

en una necesidad de orden nráctico. 

La representación nrocesal civil unitaria se elns 

tituyo bajo dos posibles situaciones: nrimera, que no-

hlhabido un acuerdo del quién es el eue va a renrenen-

tar a las partes que litigan, como lo sefiala en lo con 
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-docente el artículo 53 del Código de Procedimientos -

Civiles que reza "Sierra re que dos o más personas ejecu 

ten una misma acción u opongan la misma excepción, de-

berán litigar unidas y bajo una misma representación.- 

A este efecto deberán, dentro de tres días nombrar un- 

procurador judicial que les renresente a todos, con -- 

las facultades necesarias para la continuación del jui 

cio, o elegir de entre ellos un renresentante común-1 

Por lo que el' representante así constituldo cabrá más- 

bit% dentro del amplio campo de la representación con- 

vencional , aunque por ley limitada a la modalidad de - 

la representación unitaria, y segundo, cuando la renre 

sentación procesal unitaria es conutituída por el C. -

Juez aún sin consentimiento de los rerresentados y nor 

añadidura podría ser que en su. nerjuicio, como sirue -

diciendo en lo conducente el artículo que comento "... 

si no nombraren procurador ni hicieren la elección de-

representante o no se nusieren de acuerdo en ella, el-

Juez nombrará representante común escogiendo a alguno-

de los que hayan sido Propuestos; y si nadie lo hubie-

re sido , a cualquiera de los interesados..." , nor lo -

que bien este artículo podría reputarse como inconsti-

tucional, nor disponerse aún con oposición del. afecta-

do de sus derechos sujetos a tal litigio, aunque en lo 

nersonal pienso opera la caducidad del derecho nor au-

no ejercicio onortuno. 
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III.- REPRESENTACION PROCESAL CIVIL CONVENCIONAL O VO-

LUNTARIA. 

Como se ha estado viendo,al igual que en el dere-

cho sustantivo civil, en el derecho nrncesal civil la 

Institución de la representación hace su anai.ición ba- 

-jo sus múltiples formas, por lo que au especie renre - 

sentación convencional obviamente no iba a ser la ex - 

cepción. O sea que "... junto a la renresentación nece 

savia, está la representación voluntaria, que nos ofre 

ce, una disociación del interés y do la voluntad en la 

realización del negocio jurídico, debida exclusivamen-

te a la voluntad del interesado, nor lo que los dos ti 

pos de representación son opuestos entre si: en la re-

presentación voluntaria, lejos de serle quitado al in-

teresado, viene de tal manera aumentado, que se le Per-

mite delegarlo en otra nersona." (95) 

La representación convencional o voluntaria nace-

a la vida jurídica como una figura de eminente conteni 

do nráctico que permite a una persona canaz actuar ju-

rídicamente a la vez en dos o más lugares valiéndose 

de los mandatarios que a sus intereses convengan. Siem 

nre y cuando los actos para loe cue los une sean de --

los permitidos por las leyes y no sean nersonalfsimns-

(art. 25413 del Código Civil). 

(95) Yrancinco Carnelutti, Ob. Cit., P. 36. 
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Se puede afirmar que la representación voluntaria 

se finca en el contrato de mandato que define el Códi-

go civil en su artículo 2596 de la siguiente manera: -

"El mandato es un contrato nor el que el mandatario se 

obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos ju 

rídicos que éste le encarga." De cuyo análisis se des-

desprenden las siguientes características: 1.- El man-

dato es un contrato norque para su formación se regule 

re la concurrencia de dos o más voluntades; 2.- El man 

dato recae unicamente sobre actos jurídicos, caracte - 

rística que lo distingue de la gestión de negocios, --

porque ésta, además de facultar a celebrar actos jurí-

dicos también autoriza a realizar actos materiales, y-

del contrato de nrestación de servicins .nrofesinnales-

porque éste tino de contrato nor lo regUlar se nacta -

para que el profesor realice actos técnicos que bien -

pueden calificarse de materiales ; y 3.- El mandatario-

deberá celebrar los actos jurídicos nor cuenta del man 

dante, independientemente que los celebre en 3t1 nombre 

o no, como ya se verá en su oportunidad. 

Así se tiene, repito, que la representación vnlun 

taria tiene su fuente en el mandato, enrresnnndiendo -

al nrJceso el mandato judicial taml,ión Llamado nrooura 

ción, que nor in"ortante tiene un luz-=r eYnreno •,n el-

earítulo V del titulo noveno del Código Civil, d~Je _ 

no obstante no se defino, nor lo que nora definirin 
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-hay que acudir a la definición del mandato general, y 

as/ se tiene que es "el contrato nor virtud del cual -

el mandatario judicial se obliga a ejecutar actos Jur/ 

cos de carácter nrncesal a nombre o en renresentación-

del mandante." (96) 

Por otra Parte el Mandato y el randato Judicial - 

sobre todo, vienen a constituirse en imnrescindibles - 

nara todo el que de la abogacía ha hecho su "modus vi-

vendi". Porque son los esnecialistas en derecho los di, 

nicos idóneos para asistir, asesorar y renresentar, e-

ficazmente a las nersonas en sus diversas relaciones -

jurídico - económicas, ahorrándoles tiempo, dinero y -

esfuerzo, al,con precisidn,dirigir ouo negocios según-

sus particulares intereses. Motivo por el cual, aunque 

someramente paso a tratar el mandato general antes que 

el Mandato Judicial, que es el que en realidad importa 

Para este trabajo, nues no hay que olvidar que estoy -

tratando la representación nrocesal civil y en este ca 

so de tipo voluntaria que se singulariza en el multici 

tado !!andato Judicial. Además el mandato judicial en - 

si, no dista mucho del mandato, de hecho las mismas re 

glas rigen rara ambo::. , !i::erenciándose en que el judi 

cial es exclusivo rara el *)rocoso con las característi 

cas que esto imnlíca. 

(96) Rodolfo Fidel Reyes Reyes, El Yandato Judicial, 
UNAN, México, 1977, 1". 34. 
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III.1.- EL MANDATO CIVIL. 

A) CARACTERISTICAS: 

1) Es Bilateral.-  rorque genera obligaciones a -

cargo de las ',artes. Las nrincirales son: del mandata-

rio, ejecutar nor cuenta del mandante los actos jurídi 

CO3 que éste le encarga y, del mandante, cumplir todas 

las obligaciones que el mandatario haya contraído en - 
cumrlimiento de lo estinulado en el mreldatn. 

2) Rs Oneroso.-  rorque imnone nrovechos y gravzfme 

nes recírnocos dende el nunto de vista natrimonial. Es 

to es, el artículo 2549 del Código Civil reza; "sola -
mente será gratuito el mandato cuando así se haya con-

venido exnresamente.", o sea, que la regla es que el -

mandatario cobrará honorarios y excencionalmente no lo 

horra sí así lo convino expresamente, y por su 'arte el 

mandante como comnensación a los honorarios que cubre, 

recibirá el beneficio del ejercicio de los actos jurí-
dicos de su mandatario. 

3) Es Conmutativo.,  Porque siendo oneroso como ge 

neralmente es, los nrovechos y gravIlmenes non ciertos-

y conocidos desde la celebración del elntratrl; eo de - 

cir la cuantía de las Drestacionen 	rugid r detern - 

nar desde la celebración del contrato. Y r.7. decir cuan 

tía me estoy refiriendo a las nren`neirmes que eadrt 
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-parte debe entregar y no a las ganancias o nérdidas - 

econ6micas. 

4) Es Formal.- Es decir, rara su validez hay la ne 

cesidad de observar ciertas formalidades que establece 

la ley. Y así se tiene que nor regla se debe manifes - 

tar por escrito, o sea unas veces en escrito nrivado -

otras en escritura pdblica y por excención verbalmente. 

Como se desnrende del análisis de varios artículos del 

Código Civil que a continuación cito: 

El articulo 2555 reza que "El mandato debe otor - 

garse en escritura ndalica o en carta poder firmada an 

te dos testigos y ratificadas las firmas de los otor -

gentes y testigos ante'notario, ante los jueces o auto 

ridades administrativas corresnondientes: - I. Cuando-

sea general; - II. Cuando el interés del negocio nara-

que se confiere llegue a cinco mil »esos o exceda. de 

esa cantidad; III. Cuando en virtud de él haya de eje-

cutar el mandatario, a nombre del mandante,algdn flb71 y-

conforme a la ley debe constar en instruuento público" 

Esto por lo que resnectaa la formalidad del contrato-

de mandato conserniente a que debe obrar en escritura-

rdolica. Por su norte el articulo 2556 del mismo orde-

namiento establece "El mandato nodrá otorgarse en es - 

eritg privado firmado 'finte don testigo» Hin que Hea ne 

eenaria la nrevia ratifirsnil5n de 1 /1 7 	runvIdo - 

el interés del negocio nara qur- 	confiere exceda de- 
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-doscientos memos y no llegue a cinco mil 	de cu 

ya lectura se desprenden las características que debe-

llenar un mandato para hacerse en escrito rrivado. Y -

por último los artículos 2550, 2552 y narte final del-

artículo 2556 del ordenamiento que vengo citando esta-

blecen resmectivamente: ItEl mandato ruede ser escrito-

o verbal" ; "El mandato verbal en el otorgado de mala-

bra entre presentes, hayan o no intervenido testigos.-

Cuando el mandato haya sido verbal debe ratificarse --

mor escrito antes de que concluya el negocio mara que-

se dió; y "... Sólo nuede ser verbal el mandato cuando 

el interés del negocio no exceda de doscientos memos." 

La omisión de los requisitos establecidos en los-

artículos señalados anulan el mandato y sólo dejan sub 

sistente las obligaciones cootraidas entre el tercero-

que haya contratado con el mandatario y éste, siemmre-

que haya mrocedido de buena fé. Por su narte el manda-

tario resnolderá como si hubiebe obrado en negocio rro 

mio (art. 2557 del Código Civil). Pero ni el mandante, 

el mandatario y el que haya contratado c)n éste nroce- 

den de mala fé, ninguno de ellos tendrá derecho de ha- 

cer valer la falta de forma del mandato (artículo 2558 

del Código Civil). 

5) Ea Princinal.- '"orque existe por sí mismo, nal 

vo que excencionalmente sea otorgado rara garantizar -

una deuda preexistente a cargo del mandante y en favor 
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-del mandatario. 

6) Es de Tracto Sucesivo.- Porque sus nrestacio - 

nes se realizan en un periodo determinado. 

Es) DIVERSAS CLASES DE MANDATO: 

El mandato puede aparecer en varias clases o for-

mas: 

1) Mandato representativo y mandato no representa 

tivo: El mandato representativo es aquel cuyos actos -

jurídicos realizados nor el mandatario, los ejecuta --

por el mandante, o sea en su nombre. Es el tino de man 

dato tradicional y se da vara las oernonas capaces que 

en ocasiones no pueden atender sus negocios en forma -

personal por múltiples razones, pero 'sobre todo nor --

falta de nericia en tales asuntos. El mandato no re-'re 

sentativo está consagrado en el articulo 2546 del Cddi 

go Civil así: "El mandato es un contrato por el que el 

mandatario se obliga a ejecutar nor cuenta del mandan- 

te los actos jurídicos que éste le encarga.", o sea --

que loa actos jurídicos que realiza el mandatario no 

son en nombre del mandante, pero sí nor su cuenta, a 

diferencia que en el mandato representativo en que los 

actos jurídicos que realiza el mandatario dentro do --

los límites del mandato, además de ser nor cuente del-

mandante también son en su nombre. (articuloa 2.560 y - 
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-2561 del Código Civil). 

Se puede concluir "... que toda rerresentación vo 

luntaria supone un contrato de mandato, pero, no todo-

contrato de mandato implica una rerresentación en nure 

za." (97) 
2) Mandato Civil.- Se confiere rara actos jurídi-

cos civiles. 

3) Mandato Mercantil.- Se confiere rara actos ju-

rídicos mercantiles, y toma el nombre de comisión: co-

mitente y comisionista se llama a las -,artes de tal --

contrato, y vienen siendo lo que el maniante y el man-

datario del contrato de mandato respectivamente. 

4) Mandato General y Es-cecial.- Estas clases de -

mandato están establecidas en el articulo 2554 del Có-

digo Civil. 

Se dice que son mandatos generales, según el artí 

culo 2553 del Código Civil, los contenidos en los tres 

-rimeros párrafos del artículo 2554 de dicho ordena---

miento que determinan:"En todos los noderen ejeneralee-

para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se o-

torga con todas las facultades generales y las esnecia 

les que requieran cláusula esrecial conforme a la ley, 

psra que se entiendan conferidas sin limitación alg,ona. 

En los noderes generaleo rara administrar bienen, bas-

tará exnresar que se dan con ene carácter rara que el- 

(97) Ernesto Gutiérrez y Gonzáles, Ob. Cit. , P. 340. 
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-acoderado tenga toda clase de facultades administrati 

vas. - En los poderes generales, nara ejercer actos de 

dominio, bastará que se den con ese carácter Para que-

el apoderado tenga todas las facultades de dueAo, tan-

to en lo relativo a los bienes, como para hacer toda -

clase de gestiones, a fin de defenderlos." O sea, que-

se consideran mandatos o noderes generales como tam---

bien los llama la ley, a los que se dan para varios a-

suntos como: los conferidos nara Pleitos y cobranzas,-

y los cuales son los de menor grado nero quizás los de 

mayor imnortancia procesal; los conferidos nara actos-

de administraeión, que son más amnlios que los anterio 

res porque además de contenerlos, comprende otras fa— 

cultades nrapias de la administración; y los conferi— 

dos para actos de dominio, que dan al mandatario las - 

facultades máo amplias nosibles eara que pueda ejercer 

sobre los bienes afectos a éste man,lato toon ion ac- 

tos jurídicos sin limitación alguna como si fuera el - 

duerlo. 

Mandato Especial.- El artículo 2553 del Código Ci 
vil especifica que los mandatos no renutaúon como gene 

rales, serán enreciales, y a mayor abundamiento el ---

cuarto párrafo del artículo 2554 de dicho ordenamiento 

el:tabla:cc que cuando se quieran limitar, en los node--

res generales, las facultades de los apoderadas, fin --

consignarán las limitaciones, a los Poderes serán nene 
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-ojales. Se entiende como poder o mandato esnecial --

cuando se encomienda al mandatario realice uno o va --

ríos actos jurídicos concretamente determinados, o sea 

"... que por mandato esnecial debe entenderse aquel --

que, aún cuando recaiga sobre alguna de las materias -

del mandato general se limita nor el mandante a la eje 

cución de ciertos actos." (98) 

Por último, el mandato como todo contrato debe --

llenar para su existencia y validez ciertos requisitos 

que se consignan en los artículos 1794 y 1795 del C6di 

go Civil y a los cuales la doctrina les llama elemen—

tos de existencia y de validez de los contratos, los -

cuales nor tan amplios no los abordo, con el fin de no 

desviar el nresente trabajo. Por lo mismo, y en virtud 

de que el Cddigo Civil es muy claro y nreciso en cuan-
to a los normenores del mandato en su artículo 254(.; y-

siguientes, omito su referencia textual aquí. 

111.2.- EL MANDATO JUDICIAL. 

Dna vez comentado someramente el contrato de man-

dato, se está en la nnsibilidad de abordar el maniatn-
judicial, que viene siendo el mandato que en real ivad-

interesa para ente trabajo por ser de estricta anlira- 

(98) FhfIvel Rojina Villegas, Compendio de Derecho ni - 
vil, T.IV, Ed. Porrúa S.A., Méx. 1175 P. 266. 
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-ción procesal. Y del que Ramán Sánchez Medal dice: -

"Es el mandato que se otorga generalmente a ni abogado 

(art. 26 de la ley de profesiones) o a un exrerto en -

asuntos agrarios, obreros o renales rara que renresen-

te a una de las partes en uno o varios juicios." (99) 

Ahora bien, para emnezar a tratar este tino de re 

presentaci6n procesal es necesrin recordar la defini-

ción del mandato judicial o procuracidn que ya dejé --

sentado (EX) de la siguiente forma: "Es el contrato --

Por virtud del cual el mandatario judicial se obliga a 

ejecutar actos jurídicos de carácter nrocesal a nombre 

o en renresentacidn del w_nlante." 

Por otra parte, el mandato jl,dif:ial está conteni-

do en el artículo .2554 del Código Civil en su nrimer - 

rárrafo bajo el nombre de roder general rara nleitos -

y cobranzas ,sin embarco, si se quiere limitar se exore 

sarán tales limitaciones o el roder merll ernecial y el 

procurador en tal caso, no necesitará poder o cláusula 

esnecial, sino en los casos siguienten: I. Para desis-
tirse; II. Para transigir; III. Para comrrpmeter en rír 

bitron; IV. Para absolver y articular por:iciones; V. -

Para hacer cenidn de bienes; VI. Pare recusar; VII. ra 

ra recibir Pagos; Y VIII. rara lora demás netos que ex-

presamente determine la ley (101). 

(99) De los Contratos Civiles, Ed. rorrúa 
1973, P. 250. 
(100) Ver la página 99 de este trabaio 
(101) Artículo 2587, del Código Civil. 
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áe puede decir qUe el mandato es la manera.m4s ge 

neralizada y usada de renrenentación nrocesal. 

A) CARACTERISTICAS DEL 0 ANUATO JUDICIAL: 

1) Es formal.- El artículo 2586 del Código Civil-
reviste dos formalidades rara su otorgamiento: nue o-

bre en escritura -pública o en escrito nresentadn y ra-

tificado nor el otorgante ante el juez de los autos y-

sí el juez no conoce al otorgante exigirá testigos de-

identificación. 

El mandato judicial también nodrá ser otorgado en 

carta noder siemnre y cuando el negecio nara el que se 

celebre sea mayor de doscientos nenes e inferior de - 
cinco mil (102), corno se desnrende del análisis de les 

artículos 2551, 2555 y 2556 del Código Civil. O sea, -
el artículo 2551 contiene imnlicitamente al mandato ju 

dicial y establece que el mandato e:Icrito ruede otor-

garse entre otros, en carta noder min ratificación de-

firmas; luego el artículo 2555 establece que el manda-

to so nuede otorgar en escri':ura nlelica o carta noder 

firmada ante do: testigos y ratificadas las firmas an-

te quien se vaya a actuar; y el artículo 2556 entable 

ce la obligación de ratificar las firmas sólo rara los 
negocios que excedan de cinco mil pesos ya que les 
(102) Leopoldo Aguilar Carbajal, Contratos Civiles, 
Ed. Hagtman, Méx. 1964, P.P. 188 y 189. 
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-mayores de doscientos hasta la cantidad de cinco mil-

pesos no necesita de ratificación de firmas. Y todo es 

to se afirma porque el mandato judicial en cuanto a -

su forma le son aplicables las normas del mandato en -

general. 

2) Es bilateral... Porque como todo. contrato nace- 

con el acuerdo de voluntades. Además en el narticular 

por parte del mandatario el consentimiento se presume-

en caso de silencio, y así se crean o transfieren dere 

chos y obligaciones recíprocos, o sea que hay presta - 

ciones y contranrestaciones. 

3) Es oneroso por lo general y nor excención es -
gratuito.- Porque desde el nuito do vista matrimonial-

impone provechos y gravámenes rectnrocos nor lo gene - 

ral y excepcionalmente no, cuando así se acuerda exnre 

samente. o sea que es retribuido y hay sacrificios y -

ventajas patrimoniales para las parten: 11 mandatario-

cobra honorarios por sus servicios nrentados al mandan 

te y éste,obtiene previa paga ciertos servicios de su-
mandatario. 

4) Es conmutativo.- Porque los nrovechos y gravá-
menes son concretos y conocidos nor las partes desde -

la celenracián del contrato, es decir, la cuantía de -

las prestaciones se puede determinar donde la concu - 

rrencia de voluntades: el mandante raga una cantidad -

por ser un contrato oneroso por regla general y aán 
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-cuando sea gratuito sabrá a qué tiene derecho, o nea-

a la prestación de cierto servicio de su mandatario ju 

dieial y el mandatario sabrá a cuénto ascienden sus ho 

norarios y a que está obligado, indenendientemente de-

que en la realidad se presenten más o menos obstáculos 

para cumplir el mandato, porque en todo contrato siem-

pre hay un cierto grado de incertidumbre, o sea de e - 

fecto aleatorio, aún en los contratas que como éste, 

se les califique de conmutativos. En decir aue en ho - 

nor a la verdad el mandato da a conocer desde un nrin-

cinio: al mandante, que desembolsará cierta cantidad -

para honorarios y gastos a cambio de que se ejecuten -

por su cuenta ciertos actos; y el mandatario, sabe des 

de un nrincipio que tendrá que seguir un proceso más o 

menos determinado, independientemente de los inóiden 

tea que se sucedan. Sin embargo, ésta cierta incerti - 

dumbre del contrato, hace que el minmo anarezca muchas 

veces come leonino sin nrononérselo las partes. El a - 

rancel para estos casos, resulta inanlicable por áte-

nle° dado el nivel econ6mico tan alto en que actual -

mente ee vive, rues resulta que si se anlicarl, cual - 

quier nersona que realizare una actividad genarfa mán-

que un aoogado. Es el crucial problema con que loo abs 

pedos dedicación a litigar se tienen que enfrentar y no 

bre todo los abogados jóvenes. Por lo que nrononao re-

cobre lo justo para no ser al final o un sinverglionza- 
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-o un mártir: un sirvergüenza,por cobrar de más o com-

nensar los bajos honorarios con las cantidades recibi-

das para gastos, sobre todo norque un abogado vive a - 

la par que por sus conocimientos,nor la imagen que an 

te todos tiene; un mártir, por ser al final víctima de-

los imponderables. Pero L  c6mo cobrar lo justo? , nues 
al contratar el mandato judicial pura evitar nrnblemas 
determinar claramente el objeto de éste, tratando de - 

nreveer el rumbo 16gico que seguirá eL narticular en -

el nrocesn, para lo cual se necesita emnlear todos los 

conocimientos aplicables ya adquiridos sobre el mismoi 

y para mayor seguridad recínroca entre las nartes, con 

sagrar en una cláusula que todo acontecimiento o inci 

dente que nudiera suceder y que determine un detrimen-

to natrimonial para ambas nartes o nara una de ella8,-

será motivo de modificación del mandato en cuanto a --

los honorarios. 

Sin embargo todo lo dicho al resnuoto, no está en 

contra de lo conmutativo (103), del mandato judicial -

porque mandante y mandatario judicial s:iben al contra-

tar sus nrovechos y gravámenes. 
5) Es nrincinal y excepcionalmente es accesorio.-

Es un contrato que no depende de otro para su existen-

cia, norque por lo general se otorga a un licenciado o 
pasante de licenciado por convenir así a los intorones 
del mandante, debido a que generalmente éste no tiene- 
(103) Artículo 1838 del Código Civil. 
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-pericia en asuntos judiciales, los cuales, requieren-

de una gente con cierta nreparación jurídica rara no - 

der encararlos y resolverlos con éxito. 

Por otra parte excepcionalmente el mandato es ac-

cesorio o sea que depende de otro contrato Para su --

existencia, cono cuando el mandante es deudor del man-

datario, por lo que lo faculta a cobrar judicialmente-

un crédito suyo a un tercero, eximiendo a la vez al --

mandatario de toda obligación derivada del mandato ju-

dicial pero sobre todo de rendir cuentas de los actos-

jurídicos realizados. Antaño a esto tino de representa 

°ida se llamó mandatario en propia causa, hoy es subs-

tituida por la cesión de derechos (104) nor lo general. 

6) Es de tracto sucesivo.- Porque dura un período 

determinado. O sea, que tiene una duración más o menos 

prolongada y continda. El mandato judicial nnr su nro-

pia naturaleza (se otorga para la realización de actos-

nrocesales), no se puede agotar nor la ejecución de --

cierto acto jurídico sino nor la realización de una se 

rie de actos jurídicos, independientemente del tiemno-

que duren, ya que excenrionalmente se otorgará para un 

solo acto jurídico como para contestar una demanda u -

ofrecer rrueban unicamente. 

(104) Rafael Rojina Villegas, Compendio de Derecho Ci-

vil, T. III, P. 453. 
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B) ELEMENTOS DEL CONTRATO DE MANDATO JUDICIAL 

El mandato judicial, como todo contrato, requiere 

Para su existencia y validez se cumplan nor las narten 

contratantes con los requisitos que seflala el Código -

Civil en los artículos 1794 y 1795, y que la doctrina-
llama elementos de existenciao esenciales y elementos 

de validez respectivamente. 

El artículo 1794 reza: "Para la existencia del --
contrato se reouiere; - I. Consentimiento; - II. Obje-

to que rueda ser materia del contrato." Y el 1795 ror-
su parte establece: "El contrato nunde ser invalidado; 

- I. Por incapacidad legal de las ,hartes o de una de -

ellas; - II. Por vicios del consentimiento; - III. Por 

que el consentimiento no se haya manifentado en la for 

ma que la ley establece." 

Someramente de dichos elementos del mandato judi-

cial diré: 

1. ELEMENTOS ESENCIALES O D EZLYPEW:IA.— 

Dichos elementos son muy imnortantes rorque si --

faltan todos o alguno de ellos el contrato es inexio--

tente. 

a) El consentimiento.-  Es el acuerdo o concurren-
cia de voluntades de las nartes contratantes nara obte 

ner el fin común deseado. Este se puedo formar exnrena 
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-o tácitamente. 

El consentimiento es exrreso cuando se manifiesta 

verbalmente, por escrito o por signos que sean inequí-

vocos. Y es tácito cuando se realicen hechos o actos -

que lo hagan Presumir y que de no haberlo serían inex-

plicables tales hechos y tales actos. 

Lo más característico del consentimiento del Man-

dato judicial es: 

Que el mandato es el único contrato en que excep- 

cionalmente el silencio produce efectos jurídicos, ya- 

que generalmente el consentimiento co expreso. O sea -

que la aceptación del mandatario puede ser exrresa o -

tácita. El artículo 2547 contiene esta última afirma—

ción al establecer que: "El mandato que imnlíca el e--

jercicio de una profesión se nresume atentado cuando -

es conferido a nersonas que ofrecen al público el ejer 

cicio de su profesión, ror el sólo hecho de que no lo-

rehusen dentro de tres días siguientes... Acentacíón -

tácita es todo acto en ejecución del mandato." 

b) El objeto.- Es el segundo de los elementos de-

existencia del contrato de mandato judicial, y es de -

dos esnecies: directo e indirecto. El objeto directo -

es segkSn el articulo 1793 del Código Civil la creación 

y trasmisión de derechos y obligaciones. El objeto in-

directo es un hacer que debe recaer exclusivamente so-

bre actos jurídicos. Estos, deben ser posibles y Ifei- 
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-tos y de tal naturaleza que rueden ejecutarse por el-

mandatario 

2. ELEMENTOS DE VALIDEZ 

La falta de alguno de estos elementos en el con - 
trato de mandato trae aparejada la nulidad del acto --

jurídico. O sea que el contrato existe, sin que pueda-

producir plenamente sus efectos sor estar sujeto a una 

causa de nulidad, que de ser declarada por la autori—

dad judicial destruye retroactivamente los actos que -

se derivaron del rretendido mandato. Los elementos de-

validez del contrato son cuatro: a) Capacidad; b) Au—

sencia de vicios del consentimiento; c) Objeto motivo-

y fin lícitos; y d) Forma establecida por la ley. 

a) Capacidad.- La caracidad es el atributo mán im 

.rortante de las nersonas. La capacidad general eatá 

constituida por la capacidad de goce y la capacidad de 

ejercicio. Nota característica en éste contrato es el-

hecho de que ambas partes deben tener la capacidad de-

contratar o sea tener caracidad de ejercicio, la cual-

presupone la de goce. Por lo tanto un cabe la rosibili 

dad de que un incapaz natural y legal celebre este con 

trato, así como tampoco algunas veces el incapaz legal 

(105). 

Unas limitaciones a la caracidad de ejercicio del 

clue pretende ser mandatario judicial las constituyen - 
(105) Ver las páginas 33 y siguientes de este trabajo. 
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-según el artículo 2585 del Código Civil, los hechos -

de ser: incapacitado: juez, magistrado u otro funciona 

rio o empleado de la administración de justicia en e-

jercicio, dentro de los limites de su jurisdicción; y-

ser empleado de la hacienda pública, en cualquier cau-

sa en que puedan intervenir de oficio, dentro de los -

limites de sus respectivos distritos. 

Al que rretende constituirse en Mandatario judi- 

cial o Procurador además de poseer la capacidad gene-- 

ral comentada y de no estar en alguno de los sunuestos 

del artículo 2585 del C3digo Civil líneas arriba cita- 

da, se le exige otro requisito más esnecial o legitima 

cidn, consistente en tener cédula de licenciado en de- 

recno o nor lo menos carta de nasanto. Ambas exnedidas 

nor la Dirección General de Profesiones, según exige -

la "Ley Reglamentaria del articulo Sto. Constitucional 

Relativo al Ejercicio de las l'rofesidnes en el Distri-

to Federal" en su artículo 26 al establecer: "Las auto 

ridades judiciales y las que conozcan de asuntos con--

tenciosos - administrativos rechazarán la intervención 

en calidad de natronos o asesores técnicos del o los -

interesados, de Personas que no tengan título nrofesin 

nal registrado. - El mandato rara asunto judicial o -

contencioso - administrativo determinado , sólo podrá -

ser otorgado en favor de nrofesionista con titulo debi 

damente registrado en los términos de esta ley, un ex- 



-centdan los casos de los .gestores en asuntos obreros, 

agrarios y coonerativos y el caso de amparo en materia 

renal a que se refieren los artículos 27 y 28 de esta-

ley." 

Abundando y a manera de comentario sobre el rarti 

cular, creo, como muchos otros ya también han rensado, 

que se debían eliminar los caros de excenciín al rrin-

cinio de que todo rrocurador o mandatario judicial de-

be tener cédula nrofenional o al menos carta de rasan-

te de licenciado en derecho, dado que tanto en el cam-

no agrario como en el carro obrero, reorerativista y -

sobre todo en materia de amraro renal, se requieren --

los servicios de un exnerimentado exnerto o al menos - 

no tan exnerimentado, que con eficiencia y ránidez rro 

cure la rronta solución de los rroblemas que muchas ve 

ces son de vital imnortancia rara las nortes materiales 

del rroceso, evitando así, que genten inexrertas y mu-

chas veces inescrunulosas, que se autonombran muy ufa-

nos abogaros, ignorando la gran resnonsabilidad que el 

verdadero abogado carga sobre sus hombros y sobre todo, 

ignorando lo que la nalabra ética quiere decir, hagan- 

de las suyan enriqueciéndose de la noche a la mahana a 

costa de los nobres camnesinos, "breros y rersonas in° 

centes que ror mala suerte se ven inmiscuidos en un -- 

nrocedi7lionto -enal, y todo con sólo jugar al licencia 

do con sus nobres víctimas, las que nunieron en sus ma 

nos sur, nor lo general, escasos recursos y sobre todo 
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-su fé ciega, los cuales al último lo único que saca--

ron en lugar de justicia, fue engaño, desilusión y con 

Secuentemente odio automático hacia todo lo que huela-

a leyes y a abogados. 

Por otra Darte, continuando con la legitimación -

que tiene que llenar el que nretenda ser mandatario ju 

dicial o nrocurador, renito, éste tiene que tener o cé 

dula profesional o carta de rasante exredida nor la Di 

recci6n General de Profesiones. 

La cédula profesional ror su narte, se puede defi 

nir de la siguiente manera: "La cédula nrofesional es-

la autorización definitiva que otorga la Dirección Ge-

neral de Profesiones con efecto de natente rara ejer-

cer una profesión y se otorga a las nersonas que cu---

bren los requisitos que seala la ley." (106) 

Los requisitos que sehala la ley para obtener la-

cédula profesional son: 

Primero.- Obtener titulo nrofesional o grado aca-

démico equivalente; 

Segundo.- Registrar dicho título o grado observan 

do lo siguiente según el caso: 2i dicho titulo es exne 

dido por las autoridades de un Estada, su registro ec-

hare: siemnre que su otorgamiento ne haya sujetado a --

las leyes resnoctivas; Si se es mexicano nor naturali-

zación, el titulo se registrará piemnre y cuando se ha 

(106) Rodolfo Fidel Reyes Reyes, Oh. Cit. , P. 72. 
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-yan hecho los estudios sureriores en instituciones --

del Estado o descentralizados o en instituciones narti 

colares que tengan reconocimiento de validez oficial -

de estudios a favor de las nersonas; si se es extranje 

ro, excepcionalmente se nodrá registrar el titulo tem-

poralmente y siemnre que se comnruebe que en su rala - 

se es nerseguido nolitico, cumpliendo además con los -

requisitos que exige la ley reglamenaria del articulo 

5to. Constitucional; Si se es mexicano nor nacimiento-

y el titulo se obtuvo en el extranjero, se registrará-

si los estudios que ampara son igualen o similares a -

los de aquí. 

Tercero.- Ser mexicano nor nacimiento o naturali-

zación y 

Cuarto.- Estar en pleno goce y ejercicio de sus -

derechos civiles. 

Por otra parte, en caso de no tener la cédula pro 

feeional el que pretende constituirme en nrocurador o-

mandante judicial por lo menos deberá tener la carta -

ce manante que se define así: "La carta de nanante es-

la autorización que otorga la Dirección General de Pro 

feáiones para ejercer la nrefesión corresnondiente nor 

un término no mayor a tres alba." (107) 

El articulo 30 de la ley Reglamentaria del artfce 

lo 5to. Constitucional establece que nara extender la- 

(107) IbiSlemr P. 73. 
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-carta de pasante se demostraré el carácter de estu---

diante la conducta y la capacidad de los mismos, con -

los informes de la facultad o escuela correspondiente. 

El interesado recibid una credencial extendida por la 

Secretaria de Educaci5n Pública en que se precise el -

tiempo de su vigencia concluido el cual quedará automá 

ticamente anulada la credencial , uin embarco el intere 

nado ruede pedir nrárroga al Secretario de la Secreta-

ría de Educación Pública. 

Para concluir, se tiene que el mandatario judi---

cial o procurador que ejerza sin cédula nrofesional o-

carta de pasante no tendrá derecho a cobrar honora ---

ríos. 

El articulo 29 de la ley que comento establece --

que las personas que sin tener título Profesional le - 

galmente expedido, actúen habituPlmente como nrofesio-

nistas incurrirán en las sanciones que establece dicha 

ley, excentíandose los gestores que tse dedican a los - 

asuntos agrarios, obreros, cooPerativistas y de amnaro 

penal. 

Por su narte el Código Penal en su artículo 250 -

establece sanciones de prini6n y multa que van de un -

mes a cinco arios y multa de diez a diez mil nenn r► --

quien, en términos generales, me atribuya el carácter-

de profesionista e invada la actividad propia de un --

nrofesionista sin serlo. 
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b) Ausencia de vicios del consentimiento.— Este —

elemento de validez del contrato y en nartictillar del —

contrato de mandato judicial establece que para que el 

contrato sea válido debe estar libre de los vicios del 

consentimiento y que son: el error, la mala fe, y vio—

lencia. O sea, °... para que el coneentimiénto pueda e 

xistir válidamente debe ser emitido nor persona canaz, 

en forma cierta, es decir libre de error o de dolo y —

en forma libre, no afectado por violencia." (108). 

c) Licitud en el objeto motivo o fin.— El contra—

to de mandato judicial como todo contrato tiene dos ob 

jetos: uno, directo o inmediato consistente en crear —

derechos y obligaciones a cargo de las rartes; y otro, 

indirecto o mediato consistente en la realización de —

ciertas conductas humanas, deriVadas de las obligacio—

nes nactadas, o sea el cumplimiento de dichas obligaci 

ones. Este objeto, nuede manifestarse de tres diversas 

formas que son de dar, de hacer y de no hacer. El obje 

toindirecto de todo contrato a su vez, está subdividi 

do en dos esnecies que son: La cosa y el hecho. Espe--

cies que tienen que ser posibles tanto física como ju—

rídicamente. Y en el -'articular el objeto indirecto --

del mandato judicial es realizar ciertos actos jurídi—

cos procesales. Y la posibilidad física de tal hecho —

es obvia, y consiste en que el mandatario judicial rea 

lice una serie de actos jurídicos en forma nrofesional 

(108) Rafael Rojina Villegas, Ob. Cit., T.III, P. 128. 
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-a fin de llevar al éxito, nor la vía procesal más con 

veniente, en negocio de su mandante. 

La Posibilidad jurídica del hecho del mandato ju-

dicial consiste en que tal hecho no sea contrario a la 

ley que necesariamente lo rige. 

En cuanto al motivo y fin del mandato judicial, -

se puede decir que son lo que determtno, nor lo gene--
ral, a la narte oferente en concreto y excencionalmen-

te, tanto a la narte oferente como a la acentante del-

contrato, nara que lo celebraran. Por lo que el motivo 

y el fín indudablemente influirán tanto en el objeto -

directo como en el indirecto del contrato. Y así se --

tiene que si el motivo o fin del contrato es contrario 

a la ley, a las normas de orden núbUco o a las buenas 

costumbres, será ilícito independientemente de la bue-

na o mala fé con que se haya celebrado, ya que el des-

conocimiento de la ley a nadie anroveeha. (109) 

La ilicitud en el objeto motivo o fin del contra-

to de mandato judicial trae anarejada la nulidad abso-

luta del contrato. Porque no obstante que la ley no di 
ce nada al resnecto, es absurdo nensar qae la ley pue-

da admitir como válido lo que se ha nraducido en su --

contra o en contra de las buenas costumbres; y del or—

den público. (110) 

ch) Forma .establecida nor la ley.- El mandato ju-

dicial nara ser válido tiene que estar celebrado con-- 
(109) Ob. Cit. , P. 70. 
(110) Loc. Cit. 
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-forme a lo establecido por la ley. Así la forma, es -

el conjunto de elementos que revisten exteriormente al 

contrato, a la cuál, nor cierto, ya me referí en este --

trabajo (111); por lo que meara no ser innecesariamente 

redundante, omito aquí lo ya dicho. 

Sin embargo, es menester, en virtud de su impor—

tancia, hacer una onortuna referencia a otra forma es-

tablecida nor la ley para la validez del mandato judi-

cial y que se reduce a una simple autsrizacidn, la --

cuál, no obstante tener su origen en el ámbito del jui 

cio de amnaro, abordo nor tener conexión y lugar en ma 

teria nrocesal civil, no nrecisamente en el Distrito -

Federal, sino en varias entidades de la Rendblica, y -

la cual comenta magistralmente el maestro don Cinriano 

Gómez Lara (112 ), *sor lo que a continuacián nresento 

sucintamente este comentario: 

El artículo 27 de la Ley de Minero etablece en 

lo conducente que "El agraviado y el tercero nerjudica 

do nodrán autorizar Para oír notificaciones en su nom-

bre, a cualquiera persona con capacidad legal. La fa--

culted de recibir notificaciones, autoriza a la nersona 

designada vara oromover o internoner los recursos oue-

nrocedan, ofrecer y rendir las rrueban y alegar en las 

audiencias.". Es decir con este artículo, que ha in---

fluido notablemente ya en los urde-amientos rocenales 
(111) Ver las páginas 108 y 109 de este trabajo. 
( 111 Ob. Cit., P. 193. 
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-civiles de varias entidades de la Renáblica (i13), er 

ha creado otra manera o forma más, de establecer la — 

Procuración que no implica la disnosición de los dere- 

chos litigiosos, o sea, de celebrar el mandato judi—

cial nor la sola autorización en el exnediente nara re 

cibir u oir notificaciones de una nnrsona con capaci—

dad legal, que realice en su favor una de las nartes -

procesales. En resámen, ahora en algunos Estados de la 

República, en materia nrocesal civil , se está gozando-

de un gran beneficio por su utilidad nráctica, al ner-

mitirse en forma sencilla instituir procurador o mejor 

dicho, de celebrar el mandato judicial, nara realizar-

todos los actos de imnu1so nrocesal, ofrecer nruebas,-

imnugnar resoluciones, solicitar documentos, y en gene 

ral cualquier acto que no imnlíque le disposición de -

los derechos litigiosos, por la simple autorización --

que se realice nor las nartes o una de ellas en el ex-

pediente, de una persona con capacidad legal. 

C) OBLIGACIOWS DEL MANDATARIO JUDICIAL: 

Son obligaciones del mandatario judicial las con-

signadas en el Código Civil nara el mandante y ademán-

las siguientes: 1) Seguir el juicio por todruT, sus ins-

tancias mientras no haya cesado en su encargo por stlgu 

na causa de terminación del mandato judicial; 2) Pagar 
(113) Códigos de Procedimientos Civiles para los Esta-
dos Libres y Soberanos de Sonora, Zacatecas y Morelos, 
arts. 72, 72 y 50, resnectivamente. 
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-los gastos que se causen en su instancia, salvo el de 

recho que tiene de que el mandante se los reembolse; -

3) a seguir las instrucciones del mandante y a falta -

de ellas lo que exija la naturaleza e índole del liti-

gio; 4) No admitir del contrario mandato para el mismo 

litigio, aún cuando renuncie al nrimero; 5) No revelar 

secretos de su noderdante o mandatario al co,ltrario, -

ni ministrar datos o documentos que nuedan nerjudicar-

a su cliente; 6) No podrá abandonar el litigio sin an-

tes instituir mandatario en su lugar cuando tenga fa—

cultades rara ello o sin avisarle a n mandante rara -

que nombre a otra rersona. 

Todas estas son las obligaciones, que la ley imro-

ne al mandatario judicial so pena de ser resnonsable 

en forma civil y renal , según corrennonde nor los da—

ños y perjuicios que cause a su mandante. 

CH) FORMAS DE TERI/IVACION DEL !`;h DATO JUDICIAL: 

El mandato judicial termina, ademán de los casos— 

exnrenns en el artículo 2595 del Código 	nor los 

establecidos en el artículo 2592 del mismo ordenamien-

to. 

Dichos artículos rezan rerncetivamente: "El manda 

to termina: - I Por la revocación; - II. Por haber ter 

minado la 'ersonalidad del noderdante; - III. Por ha—

ber trasmitido el mandante a otros nus derechos robra-

la cosa litigiosa, luego que la traamici'Sn o cenidn 
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-sea debidamente notificada y ce haca conl-star en aut')c 

— IV. Por hacer el dueflo del negocio -.l una  2:esti6n en 

el juicio manifestando que revoca el mandato; — V. Por 

nombrar el mandante otro . erocurador nora el mismo neto 

cio." 



CONCLUSlOWE;:', 

1.- La representación procesal civil es una espe-

cie de la representación general. 

2.- La representación es tan imnortante, que al -

igual que el maestro Ernesto Gutiérrez y Gonzáles, me-

atrevo a declarar que: ésta, junto con la rercona mo—

ral y la incorporación en los títulos de crédito., cone 

tituye la piedra angular, desde el nunto de vista jurí 

dico, en donde descansa el mundo rrilno. 

3.- La representación, es la institución jurídica, 

por medio de la cual una rersona puede realizar valida 

mente, nor su cuenta y/o en su nombre, actos juridi---

con, a través de otra persona con cierta caracided le-

gal y que se reputa su representante legítimo o conven 

cional. 

4.- En la rráctica rrncesal civil, existe un pro-

blema, que suele ser grave, dadas sus lamentables con-

secuencias, entre las que se ruede encontrar la perdi-

da de tiempo, esfuerzo y dinero, y que se traduce en -

injusticia para una o ambas partes materiales del pro-

ceso. Dicho problema, está constituido nnr el hecho de 

encajonar indistinta e indebidamente en el término de- 
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-nersonalidad nrocesal, a la nronia personalidad jurí—

dica, a la capacidad nrocesal y a la renresentacihn --

que se ostenta en juicio. 

5.- El indebido encajonamiento que en la -Práctica 

sufre la «ersonalidaci jurídica, la canacidad -rocesal-

y la representación que se ostenta en juicio, en el --

término de la nersonalidad procesal, en grave, no sólo 

por sus consecuencias materiales, sino porque también-

doctrinalmente es a todas luces imnrecedente e inconce 

bible que así sean tratadas, nor las abismales diferen 

cias que existen entre dichas fieuras jurídicas. 

6.- Se hace necesaria en la nránti.ca una nronta - 

solucién al nroblema de referencia, y que bien nodría-

consistir en llamar a cada figura jurídica inmersa en-

el, ahora amplio, concepto de la nersnnalidad nrocesal 

nor su nronio nombre, y no como hasta ahora se viene - 

realizando en los juzgados, o sea, llamarlas indiscri-

minadamente nersonalidad nrncesal; o nor lo menos, di-

ferenciar, como ya se hace en nrovincia y algunos o---

tros paises, a la nersonalidad que se ostenta en jui-- 

cio y que llaman "personería", de la personalidad jura 

dica y la capacidad procesal, nor ser mucho min amrlía 

la diferencia entre aquella y éstas, que entre ontas 

áltimas entre sí. 
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7.- Tener “nersoneria", si así ce acertara llamar 

al tener la representación que se ostenta en juicio, -

en lugar de tener nersonalidad Procesal, como se viene 

llamando, seria equivalente a decir: tener la efectiva 

representación nrocesal legal o convencional, según co 

rresnonda, de un incapaz o de un canaz. 

8.- La nersonalidad nrocesal nroniamente dicha, -

es la rroyección de la personalidad jurídica en el nro 

ceso, y que rermite a una Persona ser parte nrocesal -

en un momento dado. 

9.- La nersonalidad rrocesal como se viene enten-

diendo en la práctica, se ruede definir a la manera de 

como lo hace Carlos Arellano García: como la cualidad-

que voseen las personas físicas y algunas veces las mo 

rales, rara actuar validamente en un 'roceso como acto 

res, demanda.r.on o terceros o como renresentantcs de e-

llos, 

la.- La nersonalidad nrocesal y la "rersonerfam -

por estar inmersa en aquella, son rrenuruestos nrocena 

les, seLún se deanrende del análisis de lee artículos-

47 y i'3 frac. I del Código de Procedimientos Civiles. 

11.- La falta de uno o varios nresunuestos nrece- 
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-sales como la "personería", traen aparejada la inexis 

tencia del proceso y no como establece el artículo 35-

fracción IV y 43 del Código de Procedimientos Civiles, 

la nulidad del proceso. 

12.- La "nersonerían, como todos los demás nresu-

nuestos nrocesales, no be debía hacer valer por la ---

parte a quien favorezca, como excer•ción dilatoria, da-

do que es sustancialmente diferentes a éstas. 

13.- La renresentaci6n -procesal civil, se justifi 

ca en base a su doble finalidad: Primera, nermitiendo-

que, tanto los incea'aces y los canacos imnasibilitadas 

materialmente nara actuar-, nuedan actuar validamente -

en el nroceso a través de sus renre:'entantes leritimos 

o necesarios, según corres-Nonda; y Secunda, -,emitien-

do que los canaces actúen mediante sus renresentantes-

convencionales, facilitando así, la realización de los 

actos jurídicas. 

14.- La causa, nar la cual los actos de la renre-

peritación surten efecto. en el natrimonio y esfera ju-

rídica del mandante - como dice don Rafael T)lina -, -

se debe. a: en el caso de la reererentarión volunta—

ria, la autonomía de la voluntad; y en la renrenentn--

cidn ingftima, nlr la autonomía de ta valuntad lerinla 

tiva. 



15.- La representación nrocesal rItra -SU Me- 

jor entendimiento, se nuede dividir en dos esnecies, -

a manera que la renresentación general: lra., renresen 

tación procesal civil legal o necesaria y 2da., repre-

sentación nrocesal civil voluntaria o convencional. 

16.- La renresentación nrocesal civil de tino le-

gal o necesaria a su vez, rara fines nráctices, se nue 

de subdividir en dos grupos: el lro., constituido per-

la renresentacidn nrocesal civil de los incanaces y --

que realizan los que ejercen la natria potestad, los -

tutores, subsidiariamente los curadores, los albaceas, 

los interventores y los síndicos; y el 2do., constitui 

do por la renresentación nrocesal civil legal o necesa 

ria de las nersonas capaces y que se lleva a cabo nor-

el Ministerio ?Único, los organns unitarios o colegia 

dos y que representan a las nersonas morales y el re--

nresentante común. 

17.- La renresentación nrocesal civil voluntaria, 

tiene su más nreclara manifestación en el mandato judi 
cial, el cual se nuede definir como lo hace Rodolfo 7i 

del Reyes Reyes: "el contrato por virtud del cual el -

mandatario judicial se obliga a ejecutar actos jurídi-

cns de carácter '-rocesal a nombre o en renresentaoion-

del mandante." 
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Con ésto doy por concluido el -recente trabajo, -

no sin antes permitirme hacer brevemente como corola--

rio una oportuna referencia a una situación real muy - 

grate y que me preocupa sobremanera, como estoy seguro 

preocuma a todos los que aman el derecho y la justi---

cia. 

Por allí vuela de boca en boca un refrán que goza 

ya de mucha popularidgd y oue contiene un gran desnre-

cio para la noble nrofesión de abnado, el cual nreten 

de encerrar uno de los peores malee nue a nereona algo 

na se le rueda desear. Dicho refrán reza: "Entre aboga 

dos te veas." , mismo que constituye un ejemplo arenas 

del insultante desprestigio de que wizan los licencia-

dos en derecho y que lamentablemente, sobre todo nara-

los noveles abogados, les es atribuido desde el orinci 

nio de su Profesión en forma absolutamente gratuita. - 

Desrrestigio que por lo visto, hasta ahora, no se ha -

podido o querido, no lo se, erradicar, y al cual creo, 

han contribuido tesoneramente sobre todo los aficiona-

dos de abogados (114), y lo que es neor, los licencia-

dos que parecen aficionados, los cuales afortunadamen-

te son muchos menos que los nrimeros, amén de los li—

cenciados inescrupulosos y que nremumo son contados. -

Esta mala fama se ha tenido que arrastrar por aí1os, en 

mo ni no fuera ya suficiente sonortor el hecho de te—

ner prácticamente que luchar a diario contra la mernha 

(114) Ver ndainas 117 y 118, de (t2te traajn. 
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-burocrática producto de un personal humano más que na 

da ignorante y muchas veces inescrunuloso, aue varian-

veces se convierte en gigantesca muralla obstáculo que 
da al traste con el prioritario nrincinio de adminis—

trar justicia en forma expedita y gratuita, convirtien 

do así múltinles situaciones en verdaderas injusti----

cias. 

Por lo que me permito nrononer a todos los que en 

una u otra forma han consagrado su actividad y su vida 

a la abogacia en forma nrofssional, se aboquen a la --

pronta erradicación de la multicitada insultante mala-
fama, porque "el buen juez nor su cona empieza", es de 

cir, si abogar sor el nr6jimo es la misión, ¿por qué -

no empezar por Fi mismo? 

Una solución Podría ser, empezar nor no permitir-

que nersona alguna sin título o corta de nasonte de --
licenciado en derecho renrenente a naaulen o realice -

actos nropios de la profesidn como '!4 t.1 suceiendo en 

la actualidad (115). Esta prohibicidn no traería ner--
juicio alguno, sino sello beneficios nora todos, dado - 

que loo asuntos estarían siemnre en manos confiables,-

incluso en e1 caso de lao nernoneo do escaso rem)rno 

que ne encuentren en problemas judiciales no habría --

nroblema, dado que existe una defensor/a de oficio. --

Comnlementando todo esto con un nrograma de anoyo ile- 

(115) Ver lar nrIginas 117 de éste trabajo. 
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-vado a cao por ejemplo, nor una sociedad profesin--

nal que autoriza la ley de rrofesiones, reglamentarih-

del artículo Sto. Constitucional, como la misma "Barra 

de abogados", Es decir, todo licenciado titulado ten--

dría la obligación de Pertenecer a una asociación nro-

fesional, la cual se encargaría del mencionado -rogra-

ma de apoyo, el cual constaría de dos tiemnos: Primero, 

una difusión masiva y continua de la nroferión y Se :un 

do, conscientizar a lns miembros de tal asociación, na 

ra que en el desemneen nrofesional, con sus actos, co-

rroboren la nobleza de la nrofesión del licenciado en-

derecho. 
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